
 
 
 
 
  



 

 

 

El suscrito C. Rene Alonso Herrera Jiménez, Secretario del H. XLI Ayuntamiento 

Constitucional de Tepic, con fundamento en los artículos 114 fracción IV de la Ley 

Municipal para el Estado de Nayarit y 10 de los lineamientos para regular la 

edición, publicación y distribución de la Gaceta Municipal Órgano de Difusión del 

H. Ayuntamiento de Tepic, hago constar y 

 

CERTIFICO 

 

Que la gaceta ordinaria No.14 contiene los acuerdos que el Cabildo ha 

celebrado, del 05 de noviembre al 30 de diciembre del 2019. 

 
Se extiende la presente certificación para los fines legales a que haya lugar, en la 

ciudad de Tepic, capital del Estado de Nayarit, a los (30) treinta días del mes de 

diciembre del (2019) dos mil diecinueve. 

 

 
 
 
  
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 
En la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit, siendo las 12:35 doce horas 
con treinta y cinco minutos del día 05 de noviembre del 2019, el H. XLI 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic, da principio a la sesión extraordinaria de 
Cabildo. 
 
El Secretario del Ayuntamiento procede a realizar el pase de lista, registrándose la 
asistencia de (13) integrantes del Cabildo, encontrándose el Presidente Municipal 
Guadalupe Francisco Javier Castellón Fonseca, la Síndica Municipal Raquel Mota 
Rodríguez y los regidores/as María del Carmen Ávalos Delgado, Carlos Barrón 
Mayorquín, Lucio Carrillo Bañuelos, German Enrique Macedo, Brenda Samantha 
Navarro Alaníz, Aristeo Preciado Mayorga, Gloria Noemí Ramírez Bucio, María del 
Carmen Reyes Ramos, Hazael Rivera Barajas, Noelia Valdez Martínez y José 
Antonio Valenzuela Betancourt y (5) cinco inasistencias justificadas de los 
regidores Nadia Edith Bernal Jiménez, Anel Zarina Cabrales Pérez, Marcos Ortega 
Ruiz, Irma Leticia Sandoval Pasos y Rodolfo Santillán Huerta. 

 
Una vez comprobada la existencia del quórum, el Presidente Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, declara legalmente instalada la sesión y válidos los acuerdos que en 
ella se tomen, asimismo habiéndose leído y circulada para su firma el acta de 
sesión ordinaria de fecha 24 de octubre del 2019, siendo aprobada por 
unanimidad de los presentes, para lo cual se pone a consideración el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1.-Pase de lista e instalación de la sesión. 
 
2.-Información sobre el Segundo Informe del Mtro. Francisco Javier Castellón 

Fonseca, Presidente Municipal de Tepic, Nayarit. 
 
3.-Lectura del Decreto del H. Congreso de la Unión para exhortar a los 

Ayuntamientos del país a incluir en su normativa sobre la obstrucción de la vía 
pública y la libertad de tránsito mediante objetos, vehículos o señalización para 
reservar espacios de estacionamiento. 

 
4.-Clausura de la sesión. 
 
El orden del día, es aprobado por  Unanimidad de los presentes, con 13 votos a 
favor. 

 
 
 
 



 

 
 
 

Ö EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE INFORMA QUE UNA 
VEZ QUE SE HA REALIZADO EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA 
PARA LA CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, SE 
TIENE POR DESAHOGADO Y SE DECLARA VERIFICADA LA 
EXISTENCIA DE QUÓRUM LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE 
ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA. 
 

Ö EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 
INFORMACIÓN SOBRE EL SEGUNDO INFORME DEL MTRO. 
FRANCISCO JAVIER CASTELLÓN FONSECA, PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT. ASIMISMO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL GUADALUPE FRANCISCO JAVIER CASTELLÓN 
FONSECA COMENTA QUE EL OBJETO DE LA REUNIÓN ES PARA 
PONERSE DE ACUERDO PARA PODER REALIZAR LA SESIÓN 
SOLEMNE DE CABILDO EL DÍA 09 DE NOVIEMBRE DEL 2019, 
COMO LO MARCA LA LEY MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
NAYARIT, MISMA QUE SE REALIZARA EN EL PATIO CENTRAL DE 
PALACIO MUNICIPAL DONDE SE ENCUENTRA LA SALA DE JUNTAS 
JUSTINO ÁVILA ARCE Y LA FINALIDAD ES  QUE CADA FRACCIÓN 
EDILICIA QUE CONFORMA EL CABILDO EMITA UN MENSAJE 
SOBRE EL SEGUNDO AÑO DE GOBIERNO, DONDE SE REALIZARÁ 
UNA RONDA DE ORADORES PARA QUE INTERVENGAN EN EL 
SIGUIENTE ORDEN: 
 

1. PARTIDO DEL TRABAJO 
2. PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO  
3. PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  
4. PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL  
5. PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA  
6. PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  

 
DE IGUAL MANERA COMENTA EL PRESIDENTE MUNICIPAL QUE 

CADA FRACCIÓN EDILICIA QUE INTEGRA EL CABILDO, DESIGNE QUIEN VA 
SER SU ORADOR PARA QUE EMITA EL MENSAJE DENTRO DEL SEGUNDO 
INFORME DE GOBIERNO Y SU INTERVENCIÓN SERÁ HASTA POR 5 
MINUTOS. 

 
EL REGIDOR GERMAN ENRIQUE MACEDO COMENTA QUE EL 

PUNTO A SEÑALAR ES QUE COMO GRUPO EDILICIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, CUENTAN CON EL MAYOR NÚMERO DE INTEGRANTES DENTRO 
DEL CABILDO, POR LO QUE SOLICITAN QUE SU GRUPO EDILICIO CIERRE 



 

EN EL USO DE LA PALABRA DENTRO DEL SEGUNDO INFORME DE 
GOBIERNO. 

 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL GUADALUPE FRANCISCO JAVIER 

CASTELLÓN FONSECA EXPRESA QUE SE CONVOCARA A LAS 12:00 HORAS 
EN EL SALÓN DE JUNTAS JUSTINO ÁVILA ARCE, EL DÍA 09 DE NOVIEMBRE 
DEL 2019 AL EVENTO FORMAL DE SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO Y A LAS 
17:00 HORAS SERÁ EL EVENTO POLÍTICO EN LA EXPLANADA AMADO 
NERVO DE LA PLAZA PRINCIPAL, DONDE LA SÍNDICA MUNICIPAL RAQUEL 
MOTA RODRÍGUEZ EMITIRÁ UN MENSAJE Y SE PRESENTARA UN VIDEO Y 
AL TÉRMINO DEL EVENTO SE REALIZARA UN FESTIVAL ARTÍSTICO. 

 
 

Ö EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 
LECTURA DEL DECRETO DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN PARA 
EXHORTAR A LOS AYUNTAMIENTOS DEL PAÍS A INCLUIR EN SU 
NORMATIVA SOBRE LA OBSTRUCCIÓN DE LA VÍA PÚBLICA Y LA 
LIBERTAD DE TRÁNSITO MEDIANTE OBJETOS, VEHÍCULOS O 
SEÑALIZACIÓN PARA RESERVAR ESPACIOS DE 
ESTACIONAMIENTO. EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DA 
LECTURA AL ACUERDO MISMO QUE A CONTINUACIÓN SE 
TRANSCRIBE DE LA MANERA SIGUIENTE: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A TODOS LOS 
MUNICIPIOS, ALCALDÍAS O LOCALIDADES DE LAS ZONAS 
METROPOLITANAS O URBANIZADAS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A 
CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE O EN SU CASO ACTUALIZAR SU 
NORMATIVIDAD O REGLAMENTACIÓN RESPECTIVA, MEDIANTE MEDIDAS 
PERTINENTES EN MATERIA DE TRÁNSITO MOVILIDAD, CON EL OBJETO DE 
REFORZAR Y ESTABLECER MECANISMOS PARA EVITAR LA OBSTRUCCIÓN 
DE LA VÍA PÚBLICA MEDIANTE OBJETOS, VEHÍCULOS O SEÑALIZACIÓN 
PARA RESERVAR O DELIMITAR ESPACIOS DE ESTACIONAMIENTO.  
 
SEGUNDO.- SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A TODOS LOS 
MUNICIPIOS DE LA REPÚBLICA PARA QUE REALICEN OPERATIVOS DE 
MANERA CONSTANTE DE LIBERACIÓN DE VIALIDADES Y RETIREN 
CUALQUIER OBJETO QUE IMPIDA EL LIBRE TRÁNSITO EN LA VÍA PÚBLICA; 
OBSTRUYA O RESERVE ESPACIOS DE ESTABLECIMIENTO EN LA CALLE Y 
RETIRE LOS AUTOS ABANDONADOS O CHATARRA DE CUALQUIER TIPO 
QUE AFECTE AL MEDIO AMBIENTE, ADEMÁS DE INTERPONERSE LAS 
SANCIONES CORRESPONDIENTES CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE.  

 



 

ASIMISMO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL GUADALUPE 
FRANCISCO JAVIER CASTELLÓN FONSECA EXPRESA QUE POR SER UN 
TEMA DE INTERÉS Y QUE LE PARECE IMPORTANTE SE INFORME ESA 
DETERMINACIÓN QUE EMITIÓ LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN, DONDE A TRAVÉS DEL ACUERDO SE SEÑALA  QUE NO ES 
EXCLUSIVO PARA EL MUNICIPIO DE TEPIC, SINO PARA TODOS LOS 
MUNICIPIOS DEL PAÍS, DEBIDO A QUE MUCHOS DE ELLOS PADECEN LA 
OBSTRUCCIÓN DE LA VÍA PÚBLICA SOBRE TODO EN DIVERSAS CIUDADES 
DEL PAÍS, POR LO QUE CONSIDERO NECESARIO QUE CONOCIERA DICHA 
INFORMACIÓN. 

 
DE IGUAL MANERA EL PRESIDENTE MUNICIPAL GUADALUPE 

FRANCISCO JAVIER CASTELLÓN FONSECA, LE CONCEDE EL USO DE LA 
PALABRA AL ARQ. LUIS FELIPE MICHEL ROMO, DIRECTOR GENERAL DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. 

 
EL ARQ. LUIS FELIPE MICHEL ROMO, DIRECTOR GENERAL DE 

DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA COMENTA QUE DENTRO DEL 
REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y SEGURIDAD ESTRUCTURAL PARA EL 
MUNICIPIO DE TEPIC, SE CUENTA CON ESA PREVISIÓN, PERO NO COMO 
VIENE EN EL ACUERDO QUE EMITIÓ LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN, MISMO QUE SE CONTEMPLA EN AL ARTÍCULO 
38, POR LO QUE SE PROCEDE A DAR LECTURA: 

  
ARTÍCULO 38.- LOS PARTICULARES QUE SIN PREVIO PERMISO POR 
ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES Y LA 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN POR PARTE DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA OCUPEN LA VÍA PÚBLICA CON 
ESCOMBROS O MATERIALES, TAPIALES, ANUNCIOS, APARATOS, O EN 
CUALQUIER OTRA FORMA, O BIEN EJECUTEN ALTERACIONES DE 
CUALQUIER TIPO EN LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO PLUVIAL O SANITARIO, CANALES, ZANJONES, 
PAVIMENTOS, GUARNICIONES, BANQUETAS, PLAZAS, ESPACIOS 
PÚBLICOS DEPORTIVOS Y/O RECREATIVOS POSTES O CABLEADOS DEL 
ALUMBRADO PÚBLICO, ESTARÁN OBLIGADOS, SIN PERJUICIO DEL PAGO 
POR SU USO Y LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS O PENALES A QUE SE 
HAGAN ACREEDORES, A RETIRAR LOS OBSTÁCULOS Y A HACER LAS 
REPARACIONES A LAS VÍAS Y SERVICIOS PÚBLICOS EN LA FORMA Y 
PLAZOS QUE AL EFECTO LE SEAN SEÑALADOS POR LA SECRETARÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES. EN EL CASO DE QUE, VENCIDO EL 
PLAZO QUE SE LES HAYA FIJADO AL EFECTO NO SE HAYA TERMINADO EL 
RETIRO DE OBSTÁCULOS O FINALIZADO LAS REPARACIONES A QUE SE 
REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGÍA SOLICITARÁ A LA SECRETARÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS MUNICIPAL PROCEDA A EJECUTAR POR CUENTA DE QUIÉN O 



 

QUIENES RESULTEN RESPONSABLES DE LA AFECTACIÓN A LA HACIENDA 
MUNICIPAL LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA REPARACIÓN O 
RESTAURACIÓN DE LOS BIENES, PASANDO RELACIÓN DE LOS GASTOS 
CONSIDERANDO SU COSTO DIRECTO E INDIRECTO QUE ELLO HAYA 
IMPORTADO A LA TESORERÍA MUNICIPAL, CON RELACIÓN DEL NOMBRE Y 
DOMICILIO DEL RESPONSABLE, PARA QUE ESTA DEPENDENCIA PROCEDA 
COACTIVAMENTE A HACER EFECTIVO EL IMPORTE DE LA LIQUIDACIÓN 
MÁS LA MULTA QUE LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL ESPECIFIQUE E 
INTERESES MORATORIOS QUE PUDIERAN GENERARSE. 
 

LA SINDICA MUNICIPAL RAQUEL MOTA RODRÍGUEZ EXPRESA 
QUE ATENDIENDO A ESA PETICIÓN VALDRÍA LA PENA QUE SE 
TRASLADARA A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CUENTA PÚBLICA, PARA 
QUE SEA ANALIZADA DENTRO DE LA LEY DE INGRESOS, PORQUE SE 
HABLA DE OPERATIVOS DE CONFISCACIÓN DE OBJETOS Y DE MULTAS, 
PARA LO CUAL VENDRÍA A FORTALECER LAS ACCIONES DONDE NO SERÍA 
UN TEMA QUE FUERA EN CONTRA DE LA CIUDADANÍA Y PARA ELLO SE 
LLEVA LA TAREA PARA INCORPORARLO AL CAPÍTULO DE DGDUE.  
 

EL REGIDOR CARLOS BARRÓN MAYORQUÍN COMENTA QUE 
SOLO FALTARÍAN OPERATIVOS PARA APLICAR EL REGLAMENTO QUE YA 
EXISTE, PORQUE SE VE EN DISTINTOS LUGARES NO SOLO EN EL CENTRO, 
SINO TAMBIÉN EN LAS COLONIAS QUE CON DISTINTOS OBJETOS 
APARTAN MUCHOS LUGARES, PARA LO CUAL SE DEBE DAR PREVIO AVISO 
A LA CIUDADANÍA DE QUE SE VAN A REALIZAR OPERATIVOS. 

 
EL REGIDOR GERMAN ENRIQUE MACEDO EXPRESA QUE ES UN 

TEMA QUE SE HA PLATICADO CON EL ARQ. LUIS FELIPE MICHEL ROMO, 
DEBIDO A EXISTE ESA PROBLEMÁTICA CASI EN TODAS LAS COLONIAS, 
PORQUE SE ENCUENTRA UN SIN NÚMERO DE COSAS DONDE LA GENTE 
SE TIENE QUE BAJARSE DE LAS BANQUETAS, ASIMISMO VENDEDORES 
AMBULANTES LLENAN DE SILLAS LAS BANQUETAS Y EL TRANSITO NO 
PUEDE DARSE DE ESA MANERA, POR LO QUE SE REQUIERE QUE ESTE 
TIPO EXHORTOS SEAN CONOCIDOS POR LOS CIUDADANOS PARA QUE 
TRANSITEN LIBREMENTE POR ELLAS Y ASIMISMO SE REQUIERE A QUE SE 
REALICE UN TRABAJO MUY GRANDE DONDE SE DEBE RESPALDAR A LOS 
COMITÉS Y A LOS COLECTIVOS PARA QUE NO SE VEA QUE ES UN ACTO 
REPRESIVO Y SE REQUIERE HACER EQUIPO CON LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE PROTECCIÓN CIVIL, DGDUE, SEGURIDAD PÚBLICA Y 
LA POLICÍA VIAL Y OTRAS ENTIDADES, DONDE SE VEA QUE SE ESTÁ 
TRABAJANDO DEJANDO UNA LÍNEA BIEN MARCADA DONDE RESPETEN 
TODAS LAS REGLAS Y LOS DERECHOS DE TODAS Y TODOS Y SEA BIEN 
RECIBIDO POR LA CIUDADANÍA Y NO SEA UN ACTO QUE SE PUEDA 
REVERTIR A FUTURO E INVITA A QUE SE SUMEN A TRABAJAR DE MANERA 
COORDINADA CON LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS  



 

 
EL REGIDOR ARISTEO PRECIADO MAYORGA EXPRESA A QUE 

ESTÁ DE ACUERDO CON LO QUE COMENTA EL REGIDOR GERMAN 
ENRIQUE MACEDO, YA QUE EN LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA ESTÁN LLEGANDO TEMAS DE VARIOS GRUPOS QUE ESTÁN 
RELACIONADOS AL ORDENAMIENTO Y HA FALTADO EN LOS ÚLTIMOS 
MESES POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN QUE SE APLIQUEN LOS 
REGLAMENTOS DE CADA UNA DE LAS ÁREAS, POR LO QUE SOLICITA SE 
REALICE UNA CAMPAÑA PARTE DE COMUNICACIÓN SOCIAL PARA QUE 
DIFUNDA EL ACUERDO Y SEA SOCIALIZADO CON CIUDADANÍA Y EN TODAS 
LAS ÁREAS DEL AYUNTAMIENTO. 

 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL GUADALUPE FRANCISCO JAVIER 

CASTELLÓN FONSECA EXPRESA QUE SERÍA IMPORTANTE QUE SE 
PUBLIQUE EN EL BOLETÍN DEL DÍA DE HOY EL TEXTO QUE SE ENVIÓ POR 
PARTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.  

 
Ö EL CUARTO PUNTO, SE CLAURA LA SESIÓN. 

 
 
 

 
SESIÓN SOLEMNE 

 
En la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit, siendo las 11:05 once horas 
con cinco minutos del día 09 de noviembre del 2019, el H. XLI Ayuntamiento 
Constitucional de Tepic, da principio a la sesión solemne de Cabildo. 
 
El Secretario del Ayuntamiento procede a realizar el pase de lista, registrándose la 
asistencia de (17) integrantes del Cabildo, encontrándose el Presidente Municipal 
Guadalupe Francisco Javier Castellón Fonseca, la Síndica Municipal Raquel Mota 
Rodríguez y los regidores/as María del Carmen Ávalos Delgado, Carlos Barrón 
Mayorquín, Nadia Edith Bernal Jiménez, Anel Zarina Cabrales Pérez, Lucio 
Carrillo Bañuelos, German Enrique Macedo, Brenda Samantha Navarro Alaníz, 
Marcos Ortega Ruiz, Aristeo Preciado Mayorga, Gloria Noemí Ramírez Bucio, 
María del Carmen Reyes Ramos, Hazael Rivera Barajas, Irma Leticia Sandoval 
Pasos, Rodolfo Santillán Huerta y Noelia Valdez Martínez y (1) inasistencia 
justificada del regidor José Antonio Valenzuela Betancourt. 

 
Una vez comprobada la existencia del quórum, el Presidente Municipal con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, declara legalmente instalada la sesión y válidos los acuerdos que en 
ella se tomen, asimismo habiéndose leído y circulada para su firma el acta de la 



 

sesión extraordinaria de fecha 05 de noviembre del 2019, es aprobada por 
unanimidad de los presentes, para lo cual se pone a consideración el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1.-Presentación para la discusión y aprobación en su caso, de la solicitud para 

autorizar a declarar el cambio de recinto oficial de manera temporal, al Centro 
de Artes Plásticas del Instituto de Arte y Cultura de esta ciudad de Tepic. 

 
2.-Honores a la Bandera. 
 
3.-Posicionamiento de las fracciones edilicias del PT, MC, PRI, MORENA, PAN y 

PRD. 
 
4.-Presentación por escrito del segundo Informe de Gobierno y mensaje del Dr. 

Guadalupe Francisco Javier Castellón Fonseca, Presidente Municipal del H. XLI 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 

 
5.-Clausura de la sesión. 
 
El orden del día, es aprobado por Unanimidad de los presentes, con 17 votos a 
favor. 
 

Ö EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA,REFERENTE A LA 
PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU 
CASO, DE LA SOLICITUD PARA AUTORIZAR A DECLARAR EL 
CAMBIO DE RECINTO OFICIAL DE MANERA TEMPORAL, AL 
CENTRO DE ARTES PLÁSTICAS DEL INSTITUTO DE ARTE Y 
CULTURA DE ESTA CIUDAD DE TEPIC.  MISMO QUE ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, CON 17 
VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES: 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Es de autorizarse y se autoriza el cambio de recinto oficial de manera 
temporal, al Centro de Artes Plásticas del Instituto de Arte y Cultura de esta ciudad 
de Tepic, Nayarit, adjunto al edificio de las Ruinas de Jauja, situado en calle 
Ixtapalapa número 253, de la colonia Ruinas de Jauja de esta ciudad de Tepic, 
con la finalidad de llevar a cabo la sesión solemne de cabildo del día 09 de 
noviembre del 2019. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que publique el 
anterior punto de acuerdo en la gaceta municipal, órgano de difusión del H.XLI 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 
 



 

Ö EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LOS 
HONORES A LA BANDERA; EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
SOLICITA A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE PARA RENDIR 
HONORES A NUESTRA ENSEÑA PATRIA, MISMO QUE ES 
COORDINADO POR EL COMANDANTE DE LA BANDA DE GUERRA. 
 

Ö EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE AL 
POSICIONAMIENTO DE LAS FRACCIONES EDILICIAS DEL PT, MC, PRI, 
MORENA, PRD y PAN. EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO INVITA 
HACER USO DE LA PALABRA AL REGIDOR ARISTEO PRECIADO 
MAYORGA, PARA QUE EMITA EL POSICIONAMIENTO DE LA 
FRACCIÓN EDILICIA DEL PARTIDO DEL TRABAJO, DONDE PROCEDE 
A EMITIR SU DISCURSO. ASIMISMO, SE LE INVITA HACER EL USO DE 
LA PALABRA AL REGIDOR CARLOS BARRÓN MAYORQUÍN, PARA 
QUE EMITA EL POSICIONAMIENTO DE LA FRACCIÓN EDILICIA DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, DONDE PROCEDE A EMITIR SU 
DISCURSO. DE IGUAL MANERA, SE LE INVITA HACER EL USO DE LA 
PALABRA A LA REGIDORA MARÍA DEL CARMEN ÁVALOS DELGADO, 
PARA QUE EMITA EL POSICIONAMIENTO DE LA FRACCIÓN EDILICIA 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DONDE PROCEDE 
A EMITIR SU DISCURSO. IGUALMENTE, SE LE INVITA HACER EL USO 
DE LA PALABRA A LA REGIDORA MARÍA DEL CARMEN REYES 
RAMOS, PARA QUE EMITA EL POSICIONAMIENTO DE LA FRACCIÓN 
EDILICIA DEL PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL, 
DONDE PROCEDE A EMITIR SU DISCURSO. DEL MISMO MODO, SE LE 
INVITA HACER EL USO DE LA PALABRA A LA REGIDORA BRENDA 
SAMANTHA NAVARRO ALANÍZ, PARA QUE EMITA EL 
POSICIONAMIENTO DE LA FRACCIÓN EDILICIA DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DONDE PROCEDE A EMITIR SU 
DISCURSO; DE ESTA FORMA, SE LE INVITA HACER EL USO DE LA 
PALABRA A LA REGIDORA ANEL ZARINA CABRALES PÉREZ, PARA 
QUE EMITA EL POSICIONAMIENTO DE LA FRACCIÓN EDILICIA DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, DONDE PROCEDE A EMITIR SU 
DISCURSO.  

 
Ö EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 

PRESENTACIÓN POR ESCRITO DEL SEGUNDO INFORME DE 
GOBIERNO Y MENSAJE DEL DR. GUADALUPE FRANCISCO JAVIER 
CASTELLÓN FONSECA, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. XLI 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPIC, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL ENTREGA POR ESCRITO A LOS INTEGRANTES DEL 
HONORABLE CABILDO, EL SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO DEL 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL EN TODOS SUS ASPECTOS DE 
LABORES REALIZADAS DURANTE EL AÑO, DANDO CUMPLIMIENTO A 



 

LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 112 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE NAYARIT Y 65 FRACCIÓN IX DE LA LEY 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT. 

 
Ö EL QUINTO PUNTO, SE CLAURA LA SESIÓN. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 
En la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit, siendo las 12:30 doce horas 
con treinta minutos del día 13 de noviembre del 2019, el H. XLI Ayuntamiento 
Constitucional de Tepic, da principio a la sesión extraordinaria de Cabildo. 
 
El Secretario del Ayuntamiento procede a realizar el pase de lista, registrándose la 
asistencia de (17) integrantes del Cabildo, encontrándose el Presidente Municipal 
Guadalupe Francisco Javier Castellón Fonseca, la Síndica Municipal Raquel Mota 
Rodríguez y las y los regidores/as Carlos Barrón Mayorquín, Nadia Edith Bernal 
Jiménez, Anel Zarina Cabrales Pérez, Lucio Carrillo Bañuelos, German Enrique 
Macedo, Brenda Samantha Navarro Alaníz, Marcos Ortega Ruiz, Aristeo Preciado 
Mayorga, Gloria Noemí Ramírez Bucio, María del Carmen Reyes Ramos, Hazael 
Rivera Barajas, Irma Leticia Sandoval Pasos, Rodolfo Santillán Huerta, Noelia 
Valdez Martínez y José Antonio Valenzuela Betancourt y (1) una inasistencia 
justificada de la regidora María del Carmen Ávalos Delgado. 

 
Una vez comprobada la existencia del quórum, el Presidente Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, declara legalmente instalada la sesión y válidos los acuerdos que en 
ella se tomen, asimismo habiéndose leído y circulada para su firma el acta de 
sesión solemne de fecha 09 de noviembre del 2019, siendo aprobada por 
unanimidad de los presentes, para lo cual se pone a consideración el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1.- Pase de lista e instalación de la sesión. 
 
2.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, del dictamen del 

proyecto de iniciativa de la Ley de Ingresos para la municipalidad de Tepic, 
Nayarit, para el ejercicio fiscal del 2020. 



 

 
3.-Clausura de la sesión. 
 
El orden del día, es aprobado por  Unanimidad de los presentes, con 17 votos a 
favor. 

 
Ö EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE INFORMA QUE UNA 

VEZ QUE SE HA REALIZADO EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA 
PARA LA CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, SE 
TIENE POR DESAHOGADO Y SE DECLARA VERIFICADA LA 
EXISTENCIA DE QUÓRUM LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE 
ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA. 
 

Ö EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 
PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU 
CASO, DEL DICTAMEN DEL PROYECTO DE INICIATIVA DE LA LEY 
DE INGRESOS PARA LA MUNICIPALIDAD DE TEPIC, NAYARIT, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2020. MISMO QUE ES APROBADO 
DE MANERA GENERAL POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES, CON 
14 VOTOS A FAVOR, 2 VOTOS EN CONTRA DE LOS 
REGIDORES/AS CARLOS BARRÓN MAYORQUÍN Y MARÍA DEL 
CARMEN REYES RAMOS Y 1 VOTO EN ABSTENCIÓN DEL 
REGIDOR JOSÉ ANTONIO VALENZUELA BETANCOURT, CON LOS 
SIGUIENTES: 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se autoriza el proyecto de iniciativa de Ley de Ingresos para la 
Municipalidad de Tepic, Nayarit, para el Ejercicio Fiscal 2020. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Presidente Municipal para realizar las acciones 
necesarias para la presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos para la 
Municipalidad de Tepic, Nayarit, para el Ejercicio Fiscal 2020, ante el H. Congreso 
del Estado de Nayarit para su trámite legislativo. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que publique los 
presentes puntos de acuerdo en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión del H. 
XLI Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 
  
Ö EL TERCER PUNTO, SE CLAURA LA SESIÓN. 

 
 

 
 
 



 

SESIÓN ORDINARIA 
 
En la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit, siendo las 13:10 trece horas 
con diez minutos del día 28 de noviembre del 2019, el H. XLI Ayuntamiento 
Constitucional de Tepic, da principio a la sesión ordinaria de Cabildo. 
 
El Secretario del Ayuntamiento procede a realizar el pase de lista, registrándose la 
asistencia de (17) integrantes del Cabildo, encontrándose el Presidente Municipal 
Guadalupe Francisco Javier Castellón Fonseca, la Síndica Municipal Raquel Mota 
Rodríguez y las y los regidores/as Carlos Barrón Mayorquín, Nadia Edith Bernal 
Jiménez, Anel Zarina Cabrales Pérez, Lucio Carrillo Bañuelos, German Enrique 
Macedo, Brenda Samantha Navarro Alaníz, Marcos Ortega Ruiz, Aristeo Preciado 
Mayorga, Gloria Noemí Ramírez Bucio, María del Carmen Reyes Ramos, Hazael 
Rivera Barajas, Irma Leticia Sandoval Pasos, Rodolfo Santillán Huerta, Noelia 
Valdez Martínez y José Antonio Valenzuela Betancourt y (1) una inasistencia 
justificada de la regidora María del Carmen Ávalos Delgado. 

 
Una vez comprobada la existencia del quórum, el Presidente Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, declara legalmente instalada la sesión y válidos los acuerdos que en 
ella se tomen, asimismo habiéndose leído y circulada para su firma el acta de 
sesión extraordinaria de fecha 13 de noviembre del 2019, siendo aprobada por 
unanimidad de los presentes, para lo cual se pone a consideración el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1.-Pase de lista e instalación de la sesión. 
 
2.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, del decreto 

remitido por la Honorable XXXII Legislatura al Congreso del Estado de Nayarit, 
que reforma la Constitución política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en 
materia de integración del Tribunal Estatal Electoral. 

 
3.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, del dictamen 

relativo a la solicitud promovida por el C. José Manuel Guadalupe Ramírez 
Gómez, para autorizar la realización del Plan Parcial de Urbanización, respecto 
de 3 predios ubicado en la colonia Reforma de esta ciudad de Tepic, Nayarit, 
proyecto mixto denominado: ecoparque proyecto ambiental y urbano Cerro de 
la Cruz. 

   
4.-Informe Mensual de actividades de las Comisiones al Honorable Cabildo. 
 

a).-El regidor Hazael Rivera Barajas, presenta el informe de actividades 
correspondiente a los meses de julio, agosto y septiembre del 2019. 

 



 

b).-El regidor Aristeo Preciado Mayorga, presenta el informe de actividades 
correspondiente al mes de octubre del 2019. 

 
c).-La regidora Anel Zarina Cabrales Pérez, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de octubre del 2019. 
 
d).-La Síndica Municipal Raquel Mota Rodríguez, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de octubre del 2019. 
 
e).-La regidora Irma Leticia Sandoval Pasos, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de octubre del 2019. 
 
f).-El regidor Carlos Barrón Mayorquín, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de octubre del 2019. 
 

5.-Clausura de la sesión.   
 

El orden del día, es aprobado por  Unanimidad de los presentes, con 17 votos a 
favor. 

 
Ö EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE INFORMA QUE UNA 

VEZ QUE SE HA REALIZADO EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA 
PARA LA CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA, SE TIENE POR 
DESAHOGADO Y SE DECLARA VERIFICADA LA EXISTENCIA DE 
QUÓRUM LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN 
ORDINARIA. 
 

Ö EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 
PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU 
CASO, DEL DECRETO REMITIDO POR LA HONORABLE XXXII 
LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT, QUE 
REFORMA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NAYARIT, EN MATERIA DE INTEGRACIÓN DEL 
TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL. MISMO QUE ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, CON 17 VOTOS A FAVOR, CON 
LOS SIGUIENTES: 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.-Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 131 de la Constitución 
Local, el Honorable XLI Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit; emite voto 
en sentido positivo, respecto del decreto que reforma a la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en materia de integración del Tribunal 
Estatal Electoral, remitido por la Honorable Asamblea Legislativa del Congreso del 
Estado. 



 

 
SEGUNDO.-Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que remita el 
presente acuerdo al Honorable Congreso del Estado, a efecto de dar cumplimiento 
a lo establecido por el artículo 131 de la Constitución Política del Estado de 
Nayarit. 
 
TERCERO.-Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que realice la 
publicación de los anteriores puntos de acuerdo en la gaceta municipal, órgano de 
difusión del H. XLI Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 

 
Decreto que textualmente se describe como se indica: 

 
El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

representado por su XXXII Legislatura, decreta: 

 
Reforma la Constitución del Estado Libre y Soberano de Nayarit,  

en materia de integración del Tribunal Estatal Electoral. 
 
 
ÚNICO.- Se reforma el párrafo cuarto del Apartado D del artículo 135, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, para quedar como 

sigue:  

 

Artículo 135.- é 

 

Apartado A.- é 

 

Apartado B.- é 

 

Apartado C.- é 

 

Apartado D.- é 

 

é 

 

é 

 

Funcionará de conformidad a lo dispuesto por la ley secundaria del ámbito local, y 

se integrará por tres Magistrados designados por la Cámara de Senadores del 

Congreso de la Unión. Sus emolumentos serán los previstos en el Presupuesto de 

Egresos del Estado. 

 

é 

é 

é 

é 

é 

é 

 



 

a) a c) é 

é 

é 

é 

é 

 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit, sin perjuicio de 

lo dispuesto en los artículos subsecuentes. 

 

SEGUNDO.- En un plazo que no exceda de ciento ochenta días, posteriores a la 

entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso del Estado deberá realizar las 

adecuaciones normativas correspondientes al marco jurídico local. 

 

Se derogan las disposiciones legales, reglamentarias, acuerdos y disposiciones que 

se opongan al presente Decreto. 

 

TERCERO.- Se deberán realizar las adecuaciones administrativas, reglamentarias y 

presupuestales necesarias para garantizar la  aplicación de la presente reforma. 

 

CUARTO.- Para los efectos previstos por el artículo 131 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nayarit, remítase el presente Decreto a los 

Ayuntamientos de la Entidad. 

 

QUINTO.- Una vez concluido el proceso de reforma constitucional local, 

comuníquese el presente Decreto a la Cámara de Senadores del Honorable 

Congreso de la Unión, para los efectos legales conducentes. 

 

SEXTO.- La integración de tres Magistrados del Tribunal Estatal Electoral de 

Nayarit, surtirá sus efectos a partir del 16 de diciembre del 2021. 

 

SÉPTIMO.- Los Magistrados que actualmente se encuentran en funciones seguirán 

en el cargo hasta la conclusión del periodo para el que fueron nombrados; a partir 

del 16 de diciembre de 2019 y hasta el 16 de diciembre de 2021, la integración del 

Tribunal Estatal Electoral de Nayarit será de cuatro Magistrados. 

 

Los asuntos serán resueltos por unanimidad o mayoría de votos. En caso de 

empate el Presidente tendrá el voto de calidad. 

 

OCTAVO.- El ahorro presupuestal que se genere por la entrada en vigor del 

presente Decreto, deberá ser implementado en los rubros de salud y educación, 

para los ejercicios fiscales de 2020, 2021 y 2022. 

 
Ö EL TERCERO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU 



 

CASO, DEL DICTAMEN RELATIVO A LA SOLICITUD PROMOVIDA 
POR EL C. JOSÉ MANUEL GUADALUPE RAMÍREZ GÓMEZ, PARA 
AUTORIZAR LA REALIZACIÓN DEL PLAN PARCIAL DE 
URBANIZACIÓN, RESPECTO DE 3 PREDIOS UBICADO EN LA 
COLONIA REFORMA DE ESTA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, 
PROYECTO MIXTO DENOMINADO: ECOPARQUE PROYECTO 
AMBIENTAL Y URBANO CERRO DE LA CRUZ. MISMO QUE ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, CON 17 
VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES: 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Es de autorizarse y se autoriza se dé inicio a la elaboración del Plan 
Parcial de Urbanización de 3 predios ubicados en la colonia Reforma de esta 
cuidad de Tepic, para un proyecto mixto denominado: Ecoparque Ambiental y 
Urbano Cerro de la Cruz, solicitado por el C. José Manuel Guadalupe Ramírez 
Gómez.  
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que realice la 
publicación de los puntos de acuerdo en la Gaceta Municipal, Órgano de difusión 
del H. XLI Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 

 
 

Ö EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 
PRESENTACIÓN DEL INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES DE LAS 
COMISIONES AL HONORABLE CABILDO. MISMOS QUE SON 
PRESENTADOS DE MANERA IMPRESA PARA SU CONOCIMIENTO AL 
HONORABLE CABILDO, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
POR EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERNO DE CABILDO Y 
TRABAJO EN COMISIONES DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEPIC, MISMOS 
QUE SON LOS SIGUIENTES: 

 
a).-El regidor Hazael Rivera Barajas, presenta el informe de actividades 

correspondiente a los meses de julio, agosto y septiembre del 2019. 
 
b).-El regidor Aristeo Preciado Mayorga, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de octubre del 2019. 
 
c).-La regidora Anel Zarina Cabrales Pérez, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de octubre del 2019. 
 
d).-La Síndica Municipal Raquel Mota Rodríguez, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de octubre del 2019. 
 



 

e).-La regidora Irma Leticia Sandoval Pasos, presenta el informe de actividades 
correspondiente al mes de octubre del 2019. 

 
f).-El regidor Carlos Barrón Mayorquín, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de octubre del 2019. 
 

Ö EL QUINTO PUNTO, SE CLAURA LA SESIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SESIÓN ORDINARIA 

 
En la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit, siendo las 14:00 catorce 
horas del día 28 de noviembre del 2019, el H. XLI Ayuntamiento Constitucional de 
Tepic, da principio a la sesión ordinaria de Cabildo. 
 
El Secretario del Ayuntamiento procede a realizar el pase de lista, registrándose la 
asistencia de (17) integrantes del Cabildo, encontrándose el Presidente Municipal 
Guadalupe Francisco Javier Castellón Fonseca, la Síndica Municipal Raquel Mota 
Rodríguez y las y los regidores/as Carlos Barrón Mayorquín, Nadia Edith Bernal 
Jiménez, Anel Zarina Cabrales Pérez, Lucio Carrillo Bañuelos, German Enrique 
Macedo, Brenda Samantha Navarro Alaníz, Marcos Ortega Ruiz, Aristeo Preciado 
Mayorga, Gloria Noemí Ramírez Bucio, María del Carmen Reyes Ramos, Hazael 
Rivera Barajas, Irma Leticia Sandoval Pasos, Rodolfo Santillán Huerta, Noelia 
Valdez Martínez y José Antonio Valenzuela Betancourt y (1) una inasistencia 
justificada de la regidora María del Carmen Ávalos Delgado. 

 
Una vez comprobada la existencia del quórum, el Presidente Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal para el Estado 



 

de Nayarit, declara legalmente instalada la sesión y válidos los acuerdos que en 
ella se tomen, asimismo habiéndose leído y circulada para su firma el acta de 
sesión ordinaria de fecha 28 de noviembre del 2019, siendo aprobada por 
unanimidad de los presentes, para lo cual se pone a consideración el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 
 

1.-Pase de lista e instalación de la sesión. 
 
2.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, del dictamen 

relativo a la autorización de la modificación al presupuesto de egresos 
correspondiente al mes de septiembre del ejercicio fiscal 2019. 

 
3.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, del dictamen 

relativo a la autorización de la modificación a los ingresos y al presupuesto de 
egresos correspondiente al mes de octubre del ejercicio fiscal 2019. 

 
4.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, del dictamen 

relativo a la autorización para ejercer la cantidad de $18,365,279.36 (Dieciocho 
Millones trescientos sesenta y cinco mil doscientos setenta y nueve pesos 
36/100 M.N), en inversiones públicas productivas del programa de desarrollo 
hidráulico del municipio de Tepic, Nayarit. 

 
5.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, de la solicitud 

para autorizar los Convenios de Coordinación Tripartitas entre el Instituto 
Promotor de la Vivienda de Nayarit, El Ayuntamiento de Tepic y diversas 
Asociaciones Civiles y Sociedades Civiles, para el impulso de Fraccionamientos 
Sociales Progresivos. 

 
6.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, del dictamen 

relativo a la aprobación del proyecto de la conformación del Consejo Municipal 
de Seguridad Pública y Participación Ciudadana del Municipio de Tepic, Nayarit.  

 
7.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, del dictamen 

relativo para autorizar emitir los formatos para que las personas físicas y 
morales, puedan adoptar áreas verdes para realizar actividades de 
restauración, mantenimiento y/o cuidado.  

 
8.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, del dictamen 

relativo  a la autorización de la entrega-recepción para efectos de 
municipalización de obras de urbanización, áreas de donación, equipamiento e 
infraestructura del Fraccionamiento Villas del Paraíso.  

 



 

9.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, del dictamen 
relativo para solicitar la autorizaci·n de inclusi·n del nombre ñJuli§n Gasc·n 
Mercadoò, al Boulevard Tepic-Xalisco. 

 
10.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, del dictamen 

relativo a la procedencia de donación de un inmueble del dominio público 
municipal, ubicado en avenida Terranova s/n del Fraccionamiento Bonaterra, 
Tepic, Nayarit, con una superficie de 19,384.00 metros cuadrados, en favor del 
Municipio de Xalisco Nayarit. 

 
11.-Asuntos Generales de solicitudes y comunicaciones recibidas. 
 

a).-Solicitud para autorizar la elaboración del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
dentro del pol²gono denominado: ñReserva Territorial del Marakame.ò 

 
12.-Clausura de la sesión. 
   
El orden del día, es aprobado por  Unanimidad de los presentes, con 17 votos a 
favor. 

 
Ö EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE INFORMA QUE UNA 

VEZ QUE SE HA REALIZADO EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA 
PARA LA CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA, SE TIENE POR 
DESAHOGADO Y SE DECLARA VERIFICADA LA EXISTENCIA DE 
QUÓRUM LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN 
ORDINARIA. 
 

Ö EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 
PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU 
CASO, DEL DICTAMEN RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DE LA 
MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DEL EJERCICIO 
FISCAL 2019. MISMO QUE ES APROBADO POR MAYORÍA DE LOS 
PRESENTES, CON 14 VOTOS A FAVOR, 1 VOTO EN CONTRA DEL 
REGIDOR CARLOS BARRÓN MAYORQUÍN Y 2 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN DE LAS Y LOS REGIDORES/AS MARÍA DEL CARMEN 
REYES RAMOS Y JOSÉ ANTONIO VALENZUELA BETANCOURT, 
CON LOS SIGUIENTES: 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
ÚNICO.- Se autorizan las modificaciones al presupuesto de egresos 
correspondientes al mes de septiembre del ejercicio fiscal 2019, para quedar en 
los términos siguientes: 
 



 

MODIFICACION AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

EN EL MES DE SEPTIEMBRE  

 

TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación y 
deberá publicarse en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión del H. XLI 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic y en el Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado de Nayarit. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al titular de la Tesorería Municipal para realizar las 
acciones administrativas y contables conducentes para que queden aplicadas las 
modificaciones al presupuesto de egresos y la reclasificación contable aprobadas. 

 
 

Ö EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 
PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU 
CASO, DEL DICTAMEN RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DE LA 
MODIFICACIÓN A LOS INGRESOS Y AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DEL 
EJERCICIO FISCAL 2019. MISMO QUE ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, CON LOS SIGUIENTES: 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
ÚNICO.- Se autorizan las modificaciones a los ingresos y al presupuesto de 
egresos correspondientes al mes de octubre del ejercicio fiscal 2019, para quedar 
en los términos siguientes: 
 

MODIFICACION DE LOS INGRESOS  
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

EN EL MES DE OCTUBRE 

SERVICIOS PERSONALES $840,330,019.64 $0.00 $840,330,019.64

MATERIALES Y SUMINISTROS $87,579,198.37 -$754,361.20 $86,824,837.17

SERVICIOS GENERALES $164,797,655.07 $0.00 $164,797,655.07

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 

Y OTRAS AYUDAS
$190,139,701.90 $0.00 $190,139,701.90

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $68,634,197.11 $0.00 $68,634,197.11

INVERSION PUBLICA $178,345,806.95 $754,361.20 $179,100,168.15

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $18,867,878.06 $0.00 $18,867,878.06

DEUDA PUBLICA $361,773,077.83 $0.00 $361,773,077.83

Total del Gasto : $1,910,467,534.93 $0.00 $1,910,467,534.93

PRESUPUESTO 

MODIFICADO EN 

SEPTIEMBRE 2019

C O N C E P T O
PRESUPUESTO 

VIGENTE

TRASPASO 

RECURSOS 

PROPIOS



 

 

 
 

MODIFICACION AL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 
EN EL MES DE OCTUBRE 

 
 

 
 

MODIFICACION AL PRESUPUESTO DE EGRESOS  
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

EN EL MES DE OCTUBRE 

AMPLIACION AMPLIACION AMPLIACION AMPLIACION AMPLIACION

PRESUPUESTO 

MODIFICADO

CONAFOR
FINANCIAMIENTO 

A LARGO PLAZO
FONDO III FONDO IV FORTASEG

EN EL MES DE 

OCTUBRE 2019

IMPUESTOS $154,248,838.40 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $154,248,838.40

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $150,319.82 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $150,319.82

DERECHOS $95,546,034.77 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $95,546,034.77

PRODUCTOS $4,084,065.20 $0.00 $1,532,214.12 $275,822.54 $32,803.70 $10,224.43 $5,935,129.99

APROVECHAMIENTOS $35,942,678.12 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $35,942,678.12

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $1,210,735,210.28 $50,778.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,210,785,988.28

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
$351,185.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $351,185.00

INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTOS
$409,409,203.24 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $409,409,203.24

Total : $1,910,467,534.83 $50,778.00 $1,532,214.12 $275,822.54 $32,803.70 $10,224.43 $1,912,369,377.62

CONCEPTO
PRESUPUESTO 

VIGENTE

$50,778.00

$1,532,214.12

$275,822.54

$32,803.70

$10,224.43

$1,901,842.79TOTAL

AMPLIACION

CONVENIO CONAFOR BRIGADAS RURALES

RENDIMIENTOS EN CUENTA DE SEPTIEMBRE Y OCTUBRE

RENDIMIENTOS EN CUENTA FONDO III ENERO-OCTUBRE

RENDIMIENTOS EN CUENTA FONDO IV ENERO-OCTUBRE

RENDIMIENTOS EN CUENTA FORTASEG

AMPLIACION TRASPASO

CONAFOR
RECURSOS 

PROPIOS
AMPLIACION TRASPASO AMPLIACION TRASPASO

SERVICIOS PERSONALES $840,330,019.64 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

MATERIALES Y SUMINISTROS $86,824,837.17 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $49,340.84

SERVICIOS GENERALES $164,797,655.07 $50,778.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 -$560,026.56

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
$190,139,701.90 $0.00 $445,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES
$68,634,197.11 $0.00 $0.00 $0.00 -$848,710.77 $0.00 $0.00

INVERSION PUBLICA $179,100,168.15 $0.00 $0.00 $0.00 -$15,984,354.47 $275,822.54 -$2,952,231.08

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $18,867,878.06 $0.00 $0.00 $1,532,214.12 $16,833,065.24 $0.00 $3,462,916.80

DEUDA PUBLICA $361,773,077.83 $0.00 -$445,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Total del Gasto : $1,910,467,534.93 $50,778.00 $0.00 $1,532,214.12 $0.00 $275,822.54 $0.00

FINANCIAMIENTO A LARGO PLAZO

C O N C E P T O
PRESUPUESTO 

VIGENTE

FONDO III

$50,778.00

$1,532,214.12

$275,822.54

$32,803.70

$10,224.43

$1,901,842.79TOTAL

AMPLIACION

CONVENIO CONAFOR BRIGADAS RURALES

RENDIMIENTOS EN CUENTA DE SEPTIEMBRE Y OCTUBRE

RENDIMIENTOS EN CUENTA FONDO III ENERO-OCTUBRE

RENDIMIENTOS EN CUENTA FONDO IV ENERO-OCTUBRE

RENDIMIENTOS EN CUENTA FORTASEG



 

 
 

 
 
 

APORTACIONES FEDERALES RAMO 33 
FONDO III 
VIGENTE 

 
 

 

 
APORTACIONES FEDERALES RAMO 33 

FONDO IV  

AMPLIACION TRASPASO AMPLIACION TRASPASO

SERVICIOS PERSONALES $840,330,019.64 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $840,330,019.64

MATERIALES Y SUMINISTROS $86,824,837.17 $32,803.70 -$75,716.16 $10,224.43 $11,371.25 $86,852,861.23

SERVICIOS GENERALES $164,797,655.07 $0.00 -$142,165.48 $0.00 -$689,664.02 $163,456,577.01

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
$190,139,701.90 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $190,584,701.90

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES
$68,634,197.11 $0.00 $217,881.64 $0.00 $678,292.77 $68,681,660.75

INVERSION PUBLICA $179,100,168.15 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $160,439,405.14

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $18,867,878.06 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $40,696,074.22

DEUDA PUBLICA $361,773,077.83 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $361,328,077.83

Total del Gasto : $1,910,467,534.93 $32,803.70 $0.00 $10,224.43 $0.00 $1,912,369,377.72

FONDO IV FORTASEG PRESUPUESTO 

MODIFICADO EN 

OCTUBRE 2019

C O N C E P T O
PRESUPUESTO 

VIGENTE

$50,778.00

$1,532,214.12

$275,822.54

$32,803.70

$10,224.43

$1,901,842.79TOTAL

AMPLIACION

CONVENIO CONAFOR BRIGADAS RURALES

RENDIMIENTOS EN CUENTA DE SEPTIEMBRE Y OCTUBRE

RENDIMIENTOS EN CUENTA FONDO III ENERO-OCTUBRE

RENDIMIENTOS EN CUENTA FONDO IV ENERO-OCTUBRE

RENDIMIENTOS EN CUENTA FORTASEG

% IMPORTE

CONVENIDO

DIRECTO

CONVENIDO

DIRECTO

CONVENIDO

DIRECTO

CONVENIDO

DIRECTO

CONVENIDO

DIRECTO

CONVENIDO

DIRECTO

0.40    289,175.94$          

1.99    1,445,879.72$       

100.00 72,569,808.54$     

INFRA. PROD. RURAL

PRODIM (HASTA 2%)

TOTAL

CAMINOS RURALES 2.99    2,168,819.58$       

VIVIENDA 3.19    2,313,407.56$       

ALUMBRADO Y ELECTRIFICACIÓN 1.77    1,286,653.66$       

ALCANTARILLADO Y DRENAJE 44.00  31,934,963.19$     

URBANIZACIÓN 14.73  10,686,858.48$     

Fondo de Infraestructura Social Municipal

2019

PROGRAMA MODALIDAD
DISTRIBUCION POR RUBRO

AGUA POTABLE 30.93  22,444,050.41$     



 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO  

DE LOS MUNICIPIOS 

VIGENTE 

 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación y 
deberá publicarse en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión del H. XLI 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic y en el Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado de Nayarit. 
 

SEGUNDO.- Se instruye al titular de la Tesorería Municipal para realizar las 
acciones administrativas y contables conducentes para que queden aplicadas las 
modificaciones a los ingresos y al presupuesto de egresos, y la reclasificación 
contable aprobadas. 

 
 

Ö EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 
PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU 
CASO, DEL DICTAMEN RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN PARA 
EJERCER LA CANTIDAD DE $18,365,279.36 (DIECIOCHO MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS 36/100 M.N), EN INVERSIONES PÚBLICAS 
PRODUCTIVAS DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HIDRÁULICO 
DEL MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT. MISMO QUE ES APROBADO 
POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES, CON 14 VOTOS A FAVOR, 1 

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO
DESCRIPCION IMPORTE 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 89,120,778.87

MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE 

DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES
166,178.70

MATERIALES Y SUMINISTROS PARA CONSTRUCCIÓN 540,391.80

MATERIAL QUIRURJICO Y DE LABORATORIO 8,790.48

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 12,259,719.69

ARTÍCULOS MENORES AUTOMOTRICES 246,450.00

PRODUCTOS MENORES DE HULE PARA EQUIPO DE 

TRANSPORTE
454,631.68

ENERGÍA ELÉCTRICA 48,394,163.00

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE
399,380.00

PAGO DE DERECHOS Y APROVECHAMIENTOS POR 

CONCEPTO DE AGUA
13,901,540.52

EQUIPO ELÉCTRICO DIVERSO 651,649.28

CONVENIOS 3,699,085.20

AMORTIZACIÓN DE DEUDA PÚBLICA 131,354,647.14

BANCO BANOBRAS CRÉDITO A LARGO PLAZO 13,297,917.95

BANCO MERCANTIL DEL NORTE CRÉDITO A CORTO PLAZO 118,056,729.19

TOTAL : 301,197,406.36

EJERCICIO 2019
F

O
N

D
O

 I
V



 

VOTO EN CONTRA DEL REGIDOR CARLOS BARRÓN MAYORQUÍN 
Y 2 VOTOS EN ABSTENCIÓN DE LAS Y LOS REGIDORES/AS MARÍA 
DEL CARMEN REYES RAMOS Y JOSÉ ANTONIO VALENZUELA 
BETANCOURT, CON LOS SIGUIENTES: 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se autoriza transferir la cantidad de $18,365,279.36 (dieciocho 
millones trecientos sesenta y cinco mil doscientos setenta y nueve pesos 36/100 
M.N.), al Sistema Integral de Agua Potable y Alcantarillado de Tepic, quien deberá 
destinarlo a inversión pública productiva, de conformidad con el programa de 
desarrollo hidráulico del municipio de Tepic, Nayarit. 
 
SEGUNDO.- La cantidad de $18,365,279.36 (dieciocho millones trecientos 
sesenta y cinco mil doscientos setenta y nueve pesos 36/100 M.N.), se obtendrán 
del crédito a largo plazo, por la cantidad de $193,260,884.57 (ciento noventa y tres 
millones doscientos sesenta mil ochocientos ochenta y cuatro 57/100 M.N.), 
destinado a inversiones públicas productivas, de conformidad con el Decreto No. 
070, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit, 
el 04 de octubre de 2018. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Los presentes Acuerdos surtirán sus efectos a partir de su aprobación 
y deberá publicarse en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión del H. XLI 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al titular de la Tesorería Municipal para realizar las 
acciones administrativas y contables conducentes. 
 

 
Ö EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU 
CASO, INSTITUTO PROMOTOR DE LA VIVIENDA DE NAYARIT, EL 
AYUNTAMIENTO DE TEPIC Y DIVERSAS ASOCIACIONES CIVILES Y 
SOCIEDADES CIVILES, PARA EL IMPULSO DE 
FRACCIONAMIENTOS SOCIALES PROGRESIVOS. MISMO QUE ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, CON 17 
VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES: 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se autoriza a los CC. Dr. Guadalupe Francisco Javier Castellón 
Fonseca, Presidente Municipal, a la Lic. Raquel Mota Rodríguez, Síndica 
Municipal y al C. Rene Alonso Herrera Jiménez, Secretario del Ayuntamiento, para 



 

que suscriban los Convenios de Coordinación Tripartitas entre el Instituto 
Promotor de la Vivienda de Nayarit, El Ayuntamiento de Tepic y diversas 
Asociaciones Civiles y Sociedades Civiles, para el impulso de 3 tres 

Fraccionamientos Sociales Progresivos, mismos que son los siguientes: 

1.- ñMOVIMIENTO PROGRESIVO Y DE BIENESTAR SOCIAL XECORA A.C.ò 

1. Luna de Jade. 
2. Los Encinos. 

2.- ñRED SOCIAL PROGRESIVA ALQUERIA A.C.ò 
1. Bonavista 

 
SEGUNDO.- Se instruye a la Síndica Municipal Raquel Mota Rodríguez, para que 
en coordinación con la Lic. Karla María Hernández Darey, Titular de la Consejería 
Jurídica procedan a realizar los trámites y acciones conducentes para la 
suscripción de los presentes convenios. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que realice la 
publicación de los anteriores puntos de  acuerdo en la Gaceta  Municipal, órgano 
de difusión del H. XLI Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 

Ö EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 
PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU 
CASO, DEL DICTAMEN RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL 
PROYECTO DE LA CONFORMACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT. MISMO QUE ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, CON 17 VOTOS A FAVOR, CON 
LOS SIGUIENTES: 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se autoriza conforme a  lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Nayarit, la integración del 
Consejo Municipal de Seguridad Pública del Municipio de Tepic y estará integrado 
de la siguiente manera: 
 
I.- Presidente quién lo encabezara. 
 
II.- El Secretario del Ayuntamiento. 
 
III.- El Regidor que Preside la Comisión de Seguridad Publica y Transito. 
 



 

IV.- Por un juez Auxiliar y un Delegado Municipal  designados por el Cabildo 
mediante Insaculación. 
 
V.- Cuando menos dos representantes de la sociedad civil o de la comunidad. 
 
SEGUNDO.-Se autoriza que para la conformación del Consejo se designara a una 
persona representante de la sociedad civil por cada demarcación. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que publique los 
anteriores puntos de acuerdo en la Gaceta Municipal, órgano de difusión del XLI 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 

 
Ö EL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU 
CASO, DEL DICTAMEN RELATIVO PARA AUTORIZAR EMITIR LOS 
FORMATOS PARA QUE LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, 
PUEDAN ADOPTAR ÁREAS VERDES PARA REALIZAR 
ACTIVIDADES DE RESTAURACIÓN, MANTENIMIENTO Y/O 
CUIDADO. MISMO QUE ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, CON 17 VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES: 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.-Es de autorizarse y se autoriza se emitan los formatos y lineamientos 
para que las personas físicas y morales puedan adoptar las áreas verdes, para 
realizar actividades de restauración, mantenimiento y/o cuidado. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la persona titular de la Dirección General de Desarrollo 
Urbano y Ecología, para que por conducto de la persona titular de la Dirección de 
Ecología y Protección al Medio Ambiente, lleven a cabo las acciones mencionadas 
en el punto de acuerdo primero. 
 
TERCERO.- Se instruye al titular de la Secretaría del Ayuntamiento, para que 
realice la publicación de los anteriores puntos de acuerdo en la gaceta municipal, 
órgano de difusión del H. XLI Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 

 
Ö EL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU 
CASO, DEL DICTAMEN RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DE LA 
ENTREGA-RECEPCIÓN PARA EFECTOS DE MUNICIPALIZACIÓN DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN, ÁREAS DE DONACIÓN, 
EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA DEL FRACCIONAMIENTO 
VILLAS DEL PARAÍSO. MISMO QUE ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, CON 17 VOTOS A FAVOR, CON 
LOS SIGUIENTES: 



 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Es de autorizarse y se autoriza la entrega-recepción de las obras de 
urbanización, áreas de donación, equipamiento e infraestructura del 
fraccionamiento Villas del Paraíso, para efectos de su municipalización. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la persona titular del Departamento del Fundo 
Municipal, para que requiera al fraccionador se lleve a cabo la escrituración 
correspondiente y sea entregada a dicho Departamento, así como para que 
verifique la realización de los actos y acciones pertinentes para su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y la publicación que marca el artículo 204 de la 
Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano para el Estado de Nayarit.  
 
TERCERO.- Se instruye a la persona titular de la Dirección General de Desarrollo 
Urbano y Ecología, para que requiera a la empresa constructora otorgar garantía o 
fianza establecida en la fracción III del artículo 188 de la Ley de Asentamientos 
Humanos y Desarrollo Urbano para el Estado de Nayarit, en un término no mayor 
de 5 días hábiles a partir de la publicación de estos puntos de acuerdo en la 
gaceta municipal, órgano de difusión del H. XLI Ayuntamiento Constitucional de 
Tepic y que cerciorado del cumplimiento del otorgamiento de dicha fianza, lo 
informe sin demora al Ayuntamiento, a la Dirección General de Obras Públicas 
Municipal, a la Dirección General del SIAPA Tepic y el Departamento de 
Alumbrado Público Municipal para los efectos conducentes.  
 
CUARTO.- Se instruye a la persona titular de la Dirección General de Obras 
Públicas Municipal, a la persona titular del Departamento de Alumbrado Público 
Municipal y a la persona titular del SIAPA Tepic, para que una vez que sean 
informados de que se otorgó la fianza a que se refiere el punto anterior, y antes de 
que transcurra el término establecido en el artículo 189 de la Ley de 
Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano para el Estado de Nayarit, realicen 
la verificación correspondiente e informe al Ayuntamiento si en las obras del 
fraccionamiento ñVillas del Para²soò, se encontraron o no vicios o defectos ocultos 
por los cuales se tenga que hacer efectiva la citada fianza. 
 
QUINTO.- En seguimiento a lo acordado en sesión de cabildo del 19 de junio de 
2018, dentro del punto 12 inciso g) del orden del día, en el que se otorga el 
beneficio a que se refiere el artículo 195 BIS de la Ley de Asentamientos 
Humanos y Desarrollo Urbano para el Estado de Nayarit, a Consorcio Patrimonial 
S.A. de C.V., respecto de las porciones de terreno de las áreas de donación del 
Fraccionamiento Villas del Paraíso descritas en los avalúos número 10314 y 
10315, emitidos por el Lic. Manuel Salinas Solís, Corredor Público número 09 en 
la plaza del Estado de Nayarit. Para efectos de proceder a formalizar el beneficio 
referido, la Dirección de Catastro e Impuesto Predial deberá realizar la verificación 



 

de medidas de las porciones de terreno en cuestión, a efecto de que se determine 
el monto en numerario que deberá cubrir el fraccionador. 
 
SEXTO.- Una vez realizada la verificación mencionada en el punto anterior, así 
como las adecuaciones que deberá realizar la Consejería Jurídica al proyecto de 
convenio correspondiente, se autoriza al Presidente Municipal, Síndica Municipal y 
Secretario del Ayuntamiento, a suscribir el citado convenio con la empresa 
Consorcio Patrimonial S.A. de C.V. y/o E&M Inmobiliaria.  
 
SEPTIMO.- Se instruye a la Tesorería Municipal para que el recurso económico a 
que se refiere el punto anterior, una vez que sea enterado el Consorcio 
Patrimonial S.A. de C.V. y/o E&M Inmobiliaria, en base al presupuesto 
correspondiente se destine a la brevedad posible para la obra de reparación del 
socavón originado por la avería en los ductos de  desagüe pluvial que se 
encuentran al interior del Fraccionamiento Villas del Paraíso, designándose como 
área encargada de la ejecución de la obra de la Dirección General de Obras 
Públicas Municipales.  
 
OCTAVO.-Se instruye a la persona titular de la Dirección General de Obras 
Públicas Municipales, para que una vez que la Tesorería Municipal le entregue la 
cantidad a que se refiere el punto QUINTO, para que en un término de 30 días de 
lleve a cabo la obra de reparación del socavón originado por la avería en los 
ductos de desagüe pluvial que se encuentran al interior del Fraccionamiento Villas 
del Paraíso.  
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación y 
deberá publicarse en la gaceta municipal, órgano de difusión del H. XLI 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit.  

 
Ö EL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU 
CASO, DEL DICTAMEN RELATIVO PARA SOLICITAR LA 
AUTORIZACIčN DE INCLUSIčN DEL NOMBRE ñJULIĆN GASCčN 
MERCADOò, AL BOULEVARD TEPIC-XALISCO. MISMO QUE ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, CON 17 
VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES: 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Es de autorizarse y se autoriza anexar en la nomenclatura del 
Boulevard Tepic-Xalisco, el nombre de ñJuli§n Gasc·n Mercadoò. 
  



 

SEGUNDO.- Se autoriza a la Comisión de Control y Administración del Desarrollo 
Urbano y Ecología del Municipio de Tepic, coordinarse con la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Prevención Ecológica del Municipio de Xalisco, a efecto de 
proponer el anexo del nombre mencionado en el punto anterior.  
 
TERCERO.-Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que realice la 
publicación de los anteriores puntos de acuerdo en la gaceta municipal, órgano de 
difusión del H. XLI Ayuntamiento Constitucional de Tepic.  
 

Ö EL DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 
PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU 
CASO, DEL DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE 
DONACIÓN DE UN INMUEBLE DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, 
UBICADO EN AVENIDA TERRANOVA S/N DEL FRACCIONAMIENTO 
BONATERRA, TEPIC, NAYARIT, CON UNA SUPERFICIE DE 
19,384.00 METROS CUADRADOS, EN FAVOR DEL MUNICIPIO DE 
XALISCO NAYARIT. MISMO QUE ES APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES, CON 17 VOTOS A FAVOR, CON LOS 
SIGUIENTES: 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO.- Es procedente autorizar la desafectación y desincorporación del 
patrimonio Inmobiliario del Municipio de Tepic, un bien inmueble con clave 
catastral número: 01-059-014-385 fracción 1A, con una superficie de 19,384.00 
(Diecinueve Mil Trescientos Ochenta y Cuatro metros cuadrados) ubicado en 
avenida Terranova S/N del Fraccionamiento Bonaterra de Tepic, Nayarit, para su 
donación en favor del Municipio de Xalisco, Nayarit. 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que publique el 
dictamen técnico respectivo de la solicitud de desafectación del bien inmueble 
propiedad del Municipio de Tepic, emitido por el Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Bienes Muebles e Inmuebles 
del Municipio de Tepic, mismo que se deberá publicar en tres ocasiones durante 
quince días en el Periódico Oficial, órgano de Gobierno del Estado o en la gaceta 
municipal, para efectos de que los vecinos del municipio manifiesten al 
Ayuntamiento, en un plazo de 20 días, su opinión sobre el propósito de 
desincorporar dicho bien inmueble. 

TERCERO.-Es procedente autorizar al Presidente Municipal, la Síndica y 
Secretario del Ayuntamiento, a firmar escritura pública para formalizar la Donación 
del bien inmueble, a favor en favor del Municipio de Xalisco, Nayarit. 

CUARTO.- Se instruye a la Síndica Municipal para que registre la baja del bien 
inmueble en el libro especial que obra bajo su custodia para la actualización del 



 

inventario de bienes inmuebles propiedad del municipio, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 73 fracción V de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit. 

QUINTO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que publique los 
anteriores puntos de acuerdo en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión del H. 
XLI Ayuntamiento Constitucional de Tepic.  
 
Ö EL DÉCIMO PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL 

PUNTO DE SOLICITUDES Y COMUNICACIONES RECIBIDAS, DONDE 
SE INFORMA QUE SE RECIBIÓ EN LA SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO LO SIGUIENTE: 

 
a).-Solicitud para autorizar la elaboración del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
dentro del pol²gono denominado: ñReserva Territorial del Marakame.ò  Misma 
que será turnada a la Comisión de Control y Administración para el 
Desarrollo Urbano y Ecología para su análisis, estudio y dictaminación 
correspondiente. 

 
Ö EL DÉCIMO SEGUNDO PUNTO, SE CLAURA LA SESIÓN. 

 
 
 

 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 
En la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit, siendo las 12:55 doce horas 
con cincuenta y cinco minutos del día 12 de diciembre del 2019, el H. XLI 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic, da principio a la sesión extraordinaria de 
Cabildo. 
 
El Secretario del Ayuntamiento procede a realizar el pase de lista, registrándose la 
asistencia de (13) integrantes del Cabildo, encontrándose el Presidente Municipal 
Guadalupe Francisco Javier Castellón Fonseca, la Síndica Municipal Raquel Mota 
Rodríguez y las y los regidores/as María del Carmen Ávalos Delgado, Carlos 
Barrón Mayorquín, Anel Zarina Cabrales Pérez, Lucio Carrillo Bañuelos, German 
Enrique Macedo, Brenda Samantha Navarro Alaníz, Aristeo Preciado Mayorga, 
Gloria Noemí Ramírez Bucio, Irma Leticia Sandoval Pasos, Rodolfo Santillán 
Huerta, y José Antonio Valenzuela Betancourt y (5) cinco inasistencias justificadas 
de las y los regidores/as Nadia Edith Bernal Jiménez, Marcos Ortega Ruiz, María 
del Carmen Reyes Ramos, Hazael Rivera Barajas y Noelia Valdez Martínez. 

 
Una vez comprobada la existencia del quórum, el Presidente Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, declara legalmente instalada la sesión y válidos los acuerdos que en 
ella se tomen, asimismo habiéndose leído y circulada para su firma el acta de 



 

sesión ordinaria de fecha 28 de noviembre del 2019, siendo aprobada por 
unanimidad de los presentes, para lo cual se pone a consideración el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1.-Pase de lista e instalación de la sesión. 
 
2.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, del dictamen 

relativo a la modificación y adición al acuerdo de creación del Instituto Municipal 
de Planeación de Tepic, Nayarit. 

 
3.-Clausura de la sesión.   
 
El orden del día, es aprobado por  Unanimidad de los presentes, con 13 votos a 
favor. 

 
Ö EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE INFORMA QUE UNA VEZ 

QUE SE HA REALIZADO EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, SE TIENE POR 
DESAHOGADO Y SE DECLARA VERIFICADA LA EXISTENCIA DE QUÓRUM 
LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA. 

 
Ö EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL 
DICTAMEN RELATIVO A LA MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL ACUERDO DE 
CREACIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE TEPIC, 
NAYARIT. MISMO QUE ES APROBADO DE MANERA GENERAL POR 
MAYORÍA DE LOS PRESENTES, CON 11 VOTOS A FAVOR, 2 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN DE LOS REGIDORES LUCIO CARRILLO BAÑUELOS Y DE 
JOSÉ ANTONIO VALENZUELA BETANCOURT, CON LOS SIGUIENTES: 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 

ÚNICO.- Se autoriza aprobar las reformas de los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10 y 11 y adicionar los artículos del 12 al 39 del Decreto de Creación del Instituto 
Municipal de Planeación de Tepic, para quedar como siguen:  
 

 
 
 

CAPÍTULO I 
 

Artículo 1. Se crea el Instituto Municipal de Planeación de Tepic, Nayarit, como un Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal identificado con las siglas IMPLAN 
Tepic, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios.  
El IMPLAN Tepic tendrá su domicilio en la cabecera municipal, sin perjuicio de señalar domicilios 
convencionales en otras localidades del municipio. 



 

 
Artículo 2. El IMPLAN Tepic tiene por objeto formular, dar seguimiento y evaluar planes, 
programas y proyectos de manera democrática y propiciando la participación ciudadana, 
auspiciando en todo momento a través de ellos la modernización, innovación  y  desarrollo  del  
Municipio  de  Tepic, promoviendo  el  crecimiento socioeconómico sustentable, atendiendo al 
carácter metropolitano de sus funciones económicas, sociales, culturales y de servicios 
administrativos. 
 
Artículo 3. El IMPLAN Tepic contará con un equipo técnico interdisciplinario, con base en los 
recursos humanos, materiales y financieros disponibles y a lo que la Junta de Gobierno apruebe en 
su Reglamento Interior, se establecerá su estructura organizacional que atienda al menos, los 
siguientes procesos: 

I. Proceso de Administración Interna. 
II. Proceso de Transparencia y Rendición de Cuentas. 
III. Proceso de Participación Ciudadana. 
IV. Proceso de Planeación Estratégica y Programática. 
V. Proceso de Ordenamiento Territorial. 
VI. Proceso de Información Estadística, Geografía y Evaluación. 
VII. Proceso de Gestión de Recursos. 
VIII. Proceso para la Generación de Banco de Proyectos. 

 
Artículo 4. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

I. Ayuntamiento: Al Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tepic. 
II. Dependencias: Direcciones y unidades administrativas de la Administración Pública 

Centralizada del Municipio.  
III. Entidades: Los Organismos Públicos Descentralizados, Empresas de Participación 

Municipal y Fideicomisos Públicos Municipales. 
IV. IMPLAN Tepic: Al Instituto Municipal de Planeación de Tepic, Nayarit. 
V. Municipio: Al Municipio de Tepic. 

VI. Sistema Municipal de Planeación: Al conjunto de instrumentos, procesos y estructuras 
organizacionales que conforman la planeación del desarrollo municipal. 

VII. IPLANAY: Al Instituto de Planeación del Estado de Nayarit.   
          

Artículo 5. Son atribuciones del IMPLAN Tepic, las siguientes: 
I. Formular y proponer al Ayuntamiento políticas en materia de desarrollo integral, mediante 

la elaboración de los instrumentos del Sistema Municipal de Planeación, a fin de impulsar 
la economía, el desarrollo social, el crecimiento urbano racional y una ecología 
sustentable, a través de la  gestión de la cartera de proyectos de inversión estratégica 
municipal. 

II. Promover una planeación con visión de corto, mediano y largo plazos. 
III. Proponer y/o evaluar la Agenda de Proyectos Municipales. 
IV. Evaluar los programas operativos, proyectos y acciones encaminadas a la instrumentación 

de los Planes y Programas de Planeación Municipal. 
V. Auspiciar la participación de la sociedad mediante el establecimiento de mecanismos  e  

instrumentos  que  favorezcan  la  incorporación  de  la  misma  en  los  procesos  de  
elaboración  y  seguimiento  de  los  Planes  y  Programas de Desarrollo Municipal, 
favoreciendo el establecimiento de convenios de cooperación en proyectos y programas 
promovidos por el Ayuntamiento,  orientados  a  mejorar  la  calidad  de  vida  e  impulsar  
el  desarrollo sustentable en municipio. 

VI. Fomentar el ordenamiento y la regulación del crecimiento urbano. 
VII. Formular y proponer al Ayuntamiento las políticas y normas derivadas     de los procesos 

de planeación ecológica y territorial, en materia de utilización del suelo, la dotación de 
infraestructura y equipamiento, la regularización de la tendencia de la tierra, así como la 
mejora a los servicios urbanos. 



 

VIII. Formular y proponer al Ayuntamiento los planes, programas y normas técnicas necesarias 
para la creación de reservas territoriales para el crecimiento, desarrollo y promoción de 
vivienda, así como de zonas sujetas a conservación y áreas de preservación ecológica. 

IX. Formular, evaluar y actualizar el Plan Municipal de Desarrollo con visión de por lo menos a 
25 años, el Programa Municipal de Desarrollo Urbano, el Programa de Gobierno y los 
demás Instrumentos del Sistema Municipal de Planeación, sometiéndolos a la 
consideración del Ayuntamiento para su revisión y aprobación. 

X. Coordinar el Sistema de Participación Ciudadana, fomentando la formalización de sus 
estructuras y los espacios para la aportación y gestión social del Sistema Municipal de 
Planeación. 

XI. Formular las propuestas de zonificación así como las declaratorias de usos, destinos y 
reservas de áreas y predios, para ser sometidos a la consideración del Ayuntamiento y, en 
su caso, al Estado para su revisión y aprobación. 

XII. Realizar los estudios y gestiones necesarios que le sean solicitados por el Ayuntamiento 
dentro de los procesos de elaboración, ejecución, control, evaluación y revisión del 
Sistema Municipal de Planeación y de los convenios de coordinación que de ellos se 
deriven. 

XIII. Participar en representación del Ayuntamiento, en la creación de reservas territoriales para 
el crecimiento urbano y el desarrollo y promoción de vivienda, así como de zonas sujetas a 
conservación y áreas de preservación ecológica. 

XIV. Formular y actualizar el sistema normativo de planeación, así como generar y proponer al 
Ayuntamiento, para su discusión y aprobación, instrumentos complementarios de 
planeación tales como reglamentos y normas técnicas en materia urbana y territorial, 
equilibrio ecológico y protección del ambiente, desarrollo económico y social, para la 
implementación de acciones programáticas y proyectos de inversión. 

XV. Crear, actualizar, administrar y mantener los mecanismos para la operación del Sistema 
Municipal de Información Geográfica, para la recopilación, concentración, procesamiento, 
resguardo, intercambio y difusión en su caso, de información con todos los sectores del 
municipio. 

XVI. Realizar los estudios técnicos que se requieran para determinar y establecer las causas de 
utilidad pública conforme lo establecen las Leyes vigentes en la materia. 

XVII. Promover la elaboración de fichas técnicas, la realización de los proyectos de inversión, de 
infraestructura urbana, estructura vial, transporte, movilidad, equipamiento y servicios 
públicos que requiera el Municipio, así como promover y dar seguimiento a la ejecución de 
los mismos. 

XVIII. Formular, promover y convenir programas de estudios para la formación y capacitación del 
personal y personas en general, en disciplinas afines a la administración pública y a la 
planeación, en coordinación con instituciones educativas e impartir y recibir cursos en 
dichas materias. 

XIX. Suscribir acuerdos de colaboración, celebrar convenios y contratos con entidades públicas 
y privadas o con personas físicas especializadas, para la realización de investigaciones, 
estudios y acciones conjuntas en materia de administración pública, fenómenos 
socioeconómicos, de planeación, o alguna otra que sea de interés para el Municipio. 

XX. Formular, promover y convenir programas de estudios para la formación y capacitación del 
personal y personas en general, en disciplinas afines a la administración pública y a la 
planeación, en coordinación con instituciones educativas, e impartir y recibir cursos en 
dichas materias. 

XXI. Difundir y comercializar información, estudios, planes, proyectos, ensayos, servicios y 
demás productos derivados de su actividad, que sean de interés general y susceptible de 
ser publicados. 

XXII. Todas aquellas que, en apoyo a las dependencias de la administración pública municipal 
centralizada, le encomiende el Ayuntamiento o el Presidente Municipal y sean inherentes a 
su objeto y aquellas que deriven de otros ordenamientos legales y reglamentarios, así 
como las que le determine el Ayuntamiento previo acuerdo. 



 

 
Artículo 6. El patrimonio del IMPLAN Tepic se integrará con:  
 

I. La asignación presupuestal que autorice el Ayuntamiento de acuerdo al Presupuesto de 
Egresos del Municipio en el ejercicio fiscal respectivo. 

II. Las aportaciones que a su favor hagan el Ayuntamiento o cualquier otra entidad pública o 
privada, para la elaboración de los estudios, proyectos, planes, programas, reglamentos y 
normas que expresamente le sean solicitados. 

III. Los subsidios, subvenciones, aportaciones, bienes, derechos y demás ingresos que le 
aporten los Gobiernos Federal, Estatal, Municipal, o los particulares; de igual manera, 
podrá ser sujeto de financiación de entidades extranjeras producto de las gestiones en la 
agenda de cooperación internacional. 

IV. Las aportaciones, donaciones, legados y demás liberalidades que reciba de personas 
físicas o morales. 

V. Los rendimientos, recuperaciones, bienes, derechos y demás ingresos que le generen 
inversiones, bienes y operaciones. 

VI. Los bienes muebles e inmuebles que por cualquier concepto le sean asignados y/o llegare 
a adquirir. 

VII. Los recursos provenientes de la prestación de servicios técnicos, de asesoría o de 
cualquier otra naturaleza y de los que obtenga por la enajenación de los productos que 
elabore y que le sean propios e inherentes. 

VIII. En general los demás bienes, derechos e ingresos que obtenga por cualquier título o 
concepto legal. 

  
 
Artículo 7. El IMPLAN Tepic administrará su patrimonio con sujeción a las disposiciones legales 
aplicables y lo destinará al cumplimiento de su objeto. 
  
 Artículo 8. El IMPLAN Tepic contará con los siguientes órganos de gobierno:  
   I.        Junta de Gobierno. 

 II.       La persona titular de la Dirección General. 
 III.      El Consejo Consultivo Ciudadano del IMPLAN Tepic.  

   IV.     Un Cuerpo Técnico. 
La integración, atribuciones y funcionamiento del Consejo Consultivo Ciudadano  Municipal y el 
Cuerpo Técnico se determinarán en el Reglamento Interior y en los reglamentos específicos del 
Instituto Municipal de Planeación. 
 

 
CAPITULO II 

DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
 
Artículo 9. La Junta de Gobierno constituye el máximo órgano de decisión, establecerá y aprobará 
las normas internas del IMPLAN Tepic; tiene además amplias facultades de dominio, 
administración y representación que requieran de poder o cláusula especial. 
 
Artículo 10.  La Junta de Gobierno del IMPLAN Tepic se integrará por: 

I. Una persona electa por la junta de gobierno entre los miembros concejales ciudadanos, 
para ocupar la Presidencia. 

II. Ocho personas Concejales ciudadanas, electas por oposición, de entre las propuestas que 
resulten de convocatoria pública que para tal fin promueva la Junta de Gobierno 
precedente.   

III. Cinco  Concejales miembros del gobierno municipal:  
1) El Presidente Municipal. 
2) La o el Síndico Municipal. 



 

3) La Regidora o Regidor  Presidente de la Comisión de Planeación de Desarrollo 
Económico y Social. 

4) La o el titular de la unidad administrativa encargada del Desarrollo Urbano. 
5) La o el titular de la Tesorería Municipal. 

IV. Una persona Concejal representante del Instituto de Planeación del Estado de Nayarit, 
nombrado por el Director General del IPLANAY. 

V. La persona titular de la Contraloría Municipal como Comisario con voz pero sin voto, 
siendo esta la encargada de vigilar y dar seguimiento a los actos del IMPLAN Tepic. 

VI. La persona titular de la Dirección General del IMPLAN Tepic, que será Secretaria o 
Secretario Técnico de la Junta de Gobierno. 

 
Las y los integrantes de la Junta de Gobierno tendrán carácter honorífico, por lo que no percibirá 
pago o retribución alguna en sus funciones dentro del órgano; ninguno de las y los integrantes de 
la Junta de Gobierno podrá nombrar suplente.  
 
Los nombramientos de integrantes mencionados en la fracción II, serán emitidos por el Presidente 
Municipal a propuesta de la Junta de Gobierno del periodo precedente, dicha propuesta la 
integrará la Junta de Gobierno, para lo cual realizará convocatoria pública.  
 
Los personas concejales ciudadanas ocuparán su cargo por un periodo de tres años, debiéndose 
conservar al menos cuatro de siete integrantes para el periodo siguiente por reelección, nunca 
podrán ser sustituidos en coincidencia con la administración pública en turno, su periodo iniciará y 
terminará a los doce meses del inicio de la administración pública en turno. En su participación 
tendrán derecho a voz y voto. 
 
Las y los integrantes de las fracciones III, IV y V, durarán en su función de concejal, el mismo 
tiempo por el cual esté dado su nombramiento. 
 
Las y los integrantes de las fracciones V y VI, sólo tendrán derecho a voz, mas no a voto.  
  
Cuando el Presidente Municipal asista a las reuniones de la Junta de Gobierno, presidirá la sesión, 
y la o el Presidente Ciudadano ocupará entonces el cargo de concejal ciudadano. 
 
Artículo 11. La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias cuando menos una vez de 
manera trimestral, sin perjuicio de hacerlo de forma extraordinaria en cualquier tiempo cuando así 
lo ameriten asuntos urgentes, previa convocatoria de su presidente.   
  
Las decisiones de la Junta de Gobierno se tomarán por mayoría simple de votos y en caso de 
empate el presidente tendrá voto de calidad.  
  
Las sesiones tanto ordinarias como extraordinarias serán válidas con la asistencia de la mitad más 
uno de sus integrantes. 
  
Tratándose de sesiones ordinarias, se deberá convocar a las y los integrantes de la Junta de 
Gobierno, cuando menos tres días antes de su celebración y para las sesiones extraordinarias, se 
realizará con dos días de anticipación. 
  
Cuando se convoque a sesión, ya sea ordinaria o extraordinaria, se deberá adjuntar en el oficio de 
invitación la propuesta del orden del día y la carpeta de información que corresponda para su 
celebración. 
 
Artículo 12. Podrán asistir como invitados a las sesiones, a petición de alguna o algún integrante 
de la Junta de Gobierno, con voz pero sin voto, instituciones públicas, privadas o miembros de la 
sociedad civil que por su conocimiento en la materia se considere conveniente. 



 

 
Artículo 13. La Junta de Gobierno tendrá las siguientes facultades:  

I. Nombrar a la o el titular de la Dirección General del IMPLAN Tepic, pudiendo removerlo por 
un mal desempeño, a propuesta de la Junta de Gobierno, con el voto de las dos terceras 
partes de sus integrantes. 

II. Autorizar a la o el titular de la Dirección General para que con la representación legal del 
IMPLAN Tepic ejecute actos de administración y de dominio. 

III. Aprobar la agenda municipal de planes, programas y proyectos presentada por la o el 
titular de la Dirección General  y ponerla a consideración del Ayuntamiento. 

IV. Aprobar y presentar para su aprobación por el Ayuntamiento los Instrumentos de 
planeación que formule el IMPLAN Tepic, para ser base de la administración municipal. 

V. Vigilar la ejecución de las políticas e instrumentos de planeación en su implementación, a 
través de los informes que le sean presentados por la o el titular de la Dirección General. 

VI. Aprobar el Reglamento Interior del IMPLAN Tepic, su organización general y manuales 
administrativos, a propuesta de la o el titular de la Dirección General.  

VII. Autorizar a la o el titular de la Dirección General los nombramientos del personal de las 
unidades administrativas del IMPLAN Tepic. 

VIII. Examinar y aprobar el anteproyecto de presupuesto anual de egresos del IMPLAN Tepic, 
propuesto por la o el titular de la Dirección General. 

IX. Aplicar las políticas encaminadas a socializar los Instrumentos de Planeación. 
X. Aprobar políticas para la Investigación, Estadística y Evaluación del Desarrollo Municipal. 

XI. Expedir la convocatoria para la designación y renovación de miembros del Consejo 
Consultivo Ciudadano Municipal. 

XII. Aprobar la aceptación de herencias, legados, donaciones y demás liberalidades.  
XIII. Aprobar a la o el titular de la Dirección General los acuerdos, convenios y contratos que  

celebre el IMPLAN Tepic con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal y Municipal, o bien con organismos del sector social o privado.  

XIV. Convocar e integrar el Consejo de Desarrollo Social Municipal en apoyo al Ayuntamiento, 
con base en los procedimientos y los estatutos internos que para tal efecto apruebe el H. 
Cabildo, a propuesta del propio organismo, considerando ante todo una representación 
igualitaria de los diferentes integrantes de la estructura socioeconómica, demográfica y 
geográfica del municipio. 

XV.  Aquellas que le determinen otros ordenamientos legales, reglamentarios o le establezca el 
Ayuntamiento previo acuerdo.   
 

El Presidente de la Junta de Gobierno, ejecutará sus funciones sólo de forma colegiada para el 
cumplimiento de las atribuciones mencionadas, o aquellas que deriven de un acuerdo específico 
del órgano. 
  
Las y los demás integrantes de la Junta de Gobierno sólo tendrán funciones colegiadas y no 
podrán ostentar poder ni representación individual del organismo. 
Y para la extinción del presente Organismo Público Descentralizado deberán seguirse las mismas 
formalidades que en su creación. 
 
Artículo 14. La persona que preside la Junta de Gobierno y el Consejo Consultivo Ciudadano del 
IMPLAN Tepic, sólo podrá durar en su encargo por un periodo, sin opción a reelección, pero podrá 
permanecer por otro periodo como concejal ciudadana si así lo estima la Junta de Gobierno en la 
elección subsecuente. 
 
 

CAPITULO III 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

 



 

Artículo 15. El IMPLAN Tepic estará a cargo de la persona titular de la Dirección General, quien 
será electa por la Junta de Gobierno, previa convocatoria pública por oposición y el nombramiento 
lo emitirá el Presidente Municipal. 
 
Artículo 16. Para ser titular de la Dirección General la persona deberá reunir los siguientes 
requisitos:  

I. Tener  ciudadanía mexicana. 
II. Tener al menos diez años de actividad profesional en materia de Planeación. 

III. No haber recibido condena por la comisión de un delito doloso. 
IV. Haberse desempeñado de manera destacada en actividades profesionales, de servicio 

público, en organizaciones de la sociedad civil o académicas relacionadas con la materia 
del presente ordenamiento. 

V. Contar con título y cédula profesional en Ingeniería, Urbanismo, Arquitectura, Geografía, 
Estadística, Movilidad, Economía, Administración o carreras afines, expedido por 
autoridad competente o institución facultada para ello. 

VI. Estar en pleno goce de sus derechos y no haber sido inhabilitada  para ejercer funciones 
como servidora pública. 

  
Una vez nombrada la persona titular de la Dirección General, desempeñará su cargo por periodos 
de tres años, pudiendo ser reelecta cuantas veces sea necesario, fomentando ante todo el servicio 
civil de carrera. 
  
Si fuera el caso, la persona titular de la Dirección General nunca podrá ser sustituida en 
coincidencia con la administración pública en turno, su periodo iniciará y terminará a los doce 
meses del inicio de la administración pública en turno. 
  
Durante su administración, la persona titular de la Dirección General no podrá tener otro empleo o 
cargo público, salvo en instituciones docentes, científicas o de beneficencia, siempre que exista 
compatibilidad de horarios. Podrá ser removida de su cargo derivado de un mal desempeño, por la 
Junta de Gobierno. 
  
Artículo 17.  La persona titular de la Dirección General tendrá las siguientes atribuciones:  
 

I. Ejecutar por sí o a través de personal a su cargo, los acuerdos y disposiciones de la 
Junta de Gobierno. 

II. Asegurar el correcto funcionamiento del IMPLAN Tepic. 
III. Mantener bajo su responsabilidad la guarda, conservación y buena administración del 

patrimonio del IMPLAN Tepic. 
IV. Representar legalmente al IMPLAN Tepic ante todo tipo de autoridades, con el 

carácter de persona apoderada general para actos de administración, pleitos y 
cobranzas, y demás facultades que le confiera la Junta de Gobierno y aquellas que 
deriven del Código Civil. 

V. Representar al IMPLAN Tepic como persona apoderada para actos de dominio cuando 
así lo determine la Junta de Gobierno. 

VI. Coordinar los trabajos técnicos que se realicen en el IMPLAN Tepic, derivados del 
Sistema Municipal de Planeación, sus instrumentos, estudios, procesos y gestión. 

VII. Coordinar los trabajos de Secretaría Técnica que el IMPLAN Tepic ejerza. 
VIII. Participar en la creación y/u operación de fideicomisos que garanticen el objeto del 

IMPLAN Tepic. 
IX. Presentar denuncias y querellas en materia penal en los términos establecidos en la 

Ley de la materia y desistirse de ellas, informando a la Junta de Gobierno. 
X. Elaborar, actualizar y someter para su aprobación a la Junta de Gobierno el programa 

de operación anual del IMPLAN Tepic, así como su presupuesto anual de ingresos y 
egresos. 



 

XI. Coordinar los trabajos técnicos derivados del Sistema Municipal de Información 
Geográfica, en el ámbito de las atribuciones institucionales. 

XII. Proponer a la Junta de Gobierno, para su aprobación, el Reglamento Interior del 
IMPLAN Tepic, su organización general y manuales administrativos. 

XIII. Presentar a la Junta de Gobierno para su aprobación, las propuestas de instrumentos 
de planeación, estudios, proyectos de inversión y programas de trabajo, presupuestos, 

informes de actividades y estados financieros.  
XIV. Presentar a la Junta de Gobierno informes y estados financieros trimestrales, 

acompañados de los documentos y comentarios que estime pertinentes en relación 
con los reportes, informes, dictámenes y recomendaciones que al efecto formule el 
Comisario.  

XV. Designar previa aprobación de la Junta de Gobierno a titulares de las Direcciones  y  
demás personal del IMPLAN Tepic. 

XVI. Remover a titulares de las Direcciones  y  demás personal del IMPLAN Tepic, en 
apego a derecho y en observancia a la legislación laboral. 

XVII. Celebrar los convenios, contratos y actos jurídicos necesarios para el cumplimiento de 
los objetivos y atribuciones del IMPLAN Tepic, previa aprobación de la Junta de 
Gobierno. 

XVIII. Autorizar la entrega de información relativa a los proyectos desarrollados que sea 
solicitada por personas usuarias externas, de conformidad con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Nayarit. 

XIX. Auxiliar al Presidente Municipal, a las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Municipal en sus funciones de planeación. 

XX. Proponer a la Junta de Gobierno los programas a seguir a corto, mediano y largo 
plazos, así como las medidas que faciliten la concurrencia y coordinación de las 
acciones en materia de planeación. 

XXI. Asesorar al Presidente Municipal en la adquisición de reservas territoriales y demás 
predios para la infraestructura urbana. 

XXII. Delegar al personal directivo que considere pertinente la representación del IMPLAN 
Tepic para actos públicos 

Las demás que previo acuerdo de la Junta de Gobierno le sean delegadas o encomendadas, así 
como aquellas que le sean dadas por el Ayuntamiento, previo acuerdo o que deriven de otros 
instrumentos legales o reglamentarios. 
                                                                                                                                
 

CAPÍTULO IV 
DEL CONSEJO CONSULTIVO CIUDADANO DEL IMPLAN TEPIC 

 
Artículo 18. El Consejo Consultivo Ciudadano del IMPLAN Tepic es un órgano encargado de llevar 
a cabo funciones analíticas, de evaluación y de propuesta en lo que respecta a los instrumentos y 
procesos del Sistema Municipal de Planeación formulados por el IMPLAN Tepic, así como también 
le corresponde el promover los mecanismos de participación ciudadana en los procesos de 
planeación. 
 
Artículo 19. El Consejo Consultivo Ciudadano del IMPLAN Tepic funcionará permanentemente, 
teniendo como sede las oficinas del IMPLAN Tepic, pudiendo sesionar en cualquier lugar si esto es 
previamente especificado en la respectiva convocatoria.  
 
Artículo 20.  El Consejo Consultivo Ciudadano del IMPLAN Tepic estará integrado por: 

I. El Presidente de la Junta de Gobierno, quien lo presidirá. 
II. Los integrantes de la Junta de Gobierno. 

III. La persona titular de la Dirección General del IMPLAN Tepic quien tendrá el carácter de 
Secretaria Técnica. 



 

IV. Quince personas que conforman el Consejo Consultivo Ciudadano del IMPLAN Tepic, 
propuestas por la sociedad civil organizada, a través de convocatoria pública, que para tal 
fin emita la Junta de Gobierno con base al reglamento específico. Serán personas 
reconocidas por su calidad moral, méritos, prestigio y experiencia relacionados con la 
planeación estratégica y desarrollo urbano. 

 
Artículo 21. El cargo de integrante del Consejo Consultivo Ciudadano del IMPLAN Tepic, es de 
carácter honorífico y en consecuencia no recibirá retribución, emolumento o compensación alguna 
por el desempeño de sus funciones, y será designado por la mayoría calificada del total de los 
miembros presentes de la Junta de Gobierno, y su periodo será igual al de la Junta de Gobierno 
respectiva, debiendo reelegirse al menos al 50% de los miembros de carácter ciudadano por otro 
periodo. 
 
Artículo 22. Con el propósito de alcanzar la mayor eficiencia a través de la participación de sus 
integrantes, en el caso de que un miembro falte injustificadamente a más de tres sesiones 
consecutivas, ya sean ordinarias o extraordinarias, el Consejo Consultivo Ciudadano del IMPLAN 
Tepic gestionará su sustitución ante la Junta de Gobierno del IMPLAN Tepic, de conformidad al 
reglamento específico. 
 
Artículo 23. El Consejo Consultivo Ciudadano del IMPLAN Tepic tiene las siguientes atribuciones: 
 

I. Proponer al IMPLAN Tepic estrategias de planeación para el desarrollo integral del 
municipio, siendo la base el proceso de consulta del Sistema Municipal de Planeación. 

II. Analizar, evaluar y emitir su opinión sobre los instrumentos de planeación elaborados por 
el IMPLAN Tepic.  

III. Promover mecanismos para incorporar la participación ciudadana en los procesos de 
planeación. 

IV. Promover la instrumentación de los planes y programas del municipio ante los diversos 
órganos e instancias de gobierno a nivel federal, estatal y municipal. 

V. Proponer proyectos para la incorporación al Programa Anual de Trabajo del IMPLAN Tepic. 
VI. Coordinar como observatorio la supervisión del Sistema de Indicadores de Evaluación del 

desarrollo y resultados, promover su difusión pública y proponer medidas para ajustar las 
políticas necesarias para su cumplimiento. 

VII. Las demás que establezca la Junta de Gobierno. 
 
Artículo 24. El Consejo Consultivo Ciudadano del IMPLAN Tepic sesionará ordinariamente al 
menos una vez al mes y se regirá en sus sesiones y funcionamiento de la misma forma que la 
Junta de Gobierno y a lo que establezca el reglamento específico.  
 
Artículo 25. No podrán ser integrantes ciudadanos del Consejo Consultivo Ciudadano del IMPLAN 
Tepic:  

I. Las personas que tengan litigio pendiente o sean acreedores del municipio. 
II. Las personas sentenciadas condenatoriamente por delitos intencionales. 

III. Personas en el Servicio  Público Municipal de Tepic. 
IV. Personas involucradas con interés mercantil en el mercado inmobiliario. 
V. Dirigentes de partidos políticos. 

VI. Ministros de culto religioso.  
VII. Personas que no radiquen en el municipio de Tepic. 

 
 

CAPITULO V 
DEL CUERPO TÉCNICO DEL IMPLAN TEPIC  

 



 

Artículo 26. Para dar cumplimiento a la fracción IV del Artículo 8 del presente decreto, el IMPLAN 
Tepic contará con las siguientes direcciones:  
 

I. Dirección de Administración y Transparencia  
II. Dirección de Participación Ciudadana  
III. Dirección de Planeación y Evaluación  
IV. Dirección de Planeación del Territorio  
V. Dirección de Gestión de Recursos y Banco de Proyectos  
 
 

CAPITULO VI 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
Artículo 27. El Sistema de Planeación promoverá y facilitará la participación ciudadana en la 
elaboración, actualización, ejecución y evaluación de los planes y programas a que se refiere este 
acuerdo, bajo un esquema organizado de corresponsabilidad y solidaridad.  
 
Artículo 28. La participación ciudadana para la elaboración y actualización de los planes y 
programas se desarrollará de acuerdo a los procedimientos que se establezcan en la formulación 
metodológica de los mismos, dicha participación será obligada y deberá de llevarse registro de la 
misma. 
 
La Junta de Gobierno establecerá los mecanismos, criterios, términos y condiciones a que deberán 
someterse los procesos de participación ciudadana, en el Reglamento específico que para tal 
efecto se emita. 
 
Artículo 29. La Junta de Gobierno emitirá el Reglamento Específico que determine la organización 
para la participación social en el Consejo Consultivo Ciudadano del IMPLAN Tepic. 
 
Artículo 30. El IMPLAN Tepic promoverá las acciones con la sociedad organizada para propiciar la 
consecución de los objetivos y estrategias de los planes y programas a que se refiere la Ley de 
Planeación. 
 
Artículo 31. El Ayuntamiento, por medio del IMPLAN Tepic, asegurará la opinión, asesoría, 
análisis y consulta de instituciones y organizaciones académicas, profesionales y de investigación 
en las diversas materias que inciden en el desarrollo. 
 

CAPITULO VII 
PLANES Y PROGRAMAS 

 
Artículo 32. El Sistema de Planeación del Municipio contará al menos con los siguientes 
instrumentos de Planeación: 

I. Plan Municipal de Desarrollo con un escenario al menos de 25 años. 
II.  Sistema Municipal de Planeación del Desarrollo Urbano y el Ordenamiento Ecológico 

Territorial. 
III. Plan de Gobierno con vigencia equivalente al periodo de gobierno de la administración 

municipal. 
IV. Programas de inversiones parciales, sectoriales, especiales o institucionales. 
V. Programas presupuestarios anuales. 

 
Artículo 33. El Plan Municipal de Desarrollo contendrá los objetivos y estrategias sectoriales, 
especiales y regionales para el desarrollo del municipio por un periodo de al menos veinticinco 
años; para su formulación el IMPLAN Tepic deberá establecer el proceso metodológico y consultivo 



 

y concluir su evaluación y actualización en el penúltimo año de la administración en turno, con la 
finalidad de entregar las bases para los programas de gobierno de las siguientes administraciones. 
 
Artículo 34. El Plan Municipal de Desarrollo con un escenario al menos de 25 años deberá ser 
aprobado por la Junta de Gobierno del IMPLAN Tepic y por el H. Cabildo. 
 
Artículo 35. El Plan de Gobierno con vigencia equivalente al periodo de gobierno de la 
administración municipal, deberá ser elaborado con la coordinación del IMPLAN Tepic y aprobados 
por la Junta de Gobierno y por el H. Cabildo, dentro del plazo que marca la Ley de Planeación y la 
Ley Municipal para el Estado de Nayarit; y se actualizarán de ser necesario, con el mismo proceso 
que se llevó a cabo en su elaboración. 
 
Artículo 36. El Plan Municipal de Desarrollo con un escenario al menos de 25 años y el Plan de 
Gobierno con vigencia equivalente al periodo de gobierno de la administración municipal, deberán 
ser remitidos por el Presidente Municipal al Congreso y al Titular del Poder Ejecutivo, para su 
conocimiento. 
 
Artículo 37. El Plan de Gobierno del Municipio indicará los programas sectoriales, especiales, 
regionales e institucionales, los cuales deberán ser elaborados con la coordinación y asesoría del 
IMPLAN Tepic por las dependencias de la administración pública municipal. 
 
Artículo 38. Los Planes y programas referidos en los artículos anteriores 34, 35 y 37, se aprobarán 
por la Junta de Gobierno del IMPLAN Tepic y por el H. Cabildo y deberán de ser publicados en la 
Gaceta Municipal. 
 
Artículo 39. Los programas sectoriales se sujetarán a los objetivos, metas y estrategias del Gran 
Plan y del Plan de Gobierno Municipal y regirán el desempeño de las dependencias y entidades de 
la administración pública municipal comprendidas en el sector de que se trate, sujetando el 
presupuesto a los programas derivados del Plan de Gobierno Municipal. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el H. 
Cabildo del XLI Ayuntamiento de Tepic. Dado en la sala de sesiones en la ciudad de Tepic, 
Nayarit, a los doce días del mes de diciembre de 2019. 
 
SEGUNDO.- El Presupuesto de Egresos del presente ejercicio del IMPLAN Tepic se mantendrá sin 
cambio hasta el 31 de diciembre del 2019. 
 
TERCERO.- La Estructura Orgánica del IMPLAN Tepic permanecerá vigente hasta que la Junta de 
Gobierno apruebe las modificaciones pertinentes. 
 
CUARTO.- La Junta de Gobierno del IMPLAN Tepic realizará las modificaciones a su reglamento 
interno, así como el Reglamento del Consejo Consultivo Ciudadano del IMPLAN Tepic, en un plazo 
no mayor de treinta días hábiles. 
 
QUINTO.- Las y los regidores/as podrán asistir a las sesiones de la Junta de Gobierno con derecho 
a voz. 
 
SEXTO.- Por única ocasión, la persona titular de la  Dirección General del IMPLAN Tepic podrá ser 
propuesta para un período de hasta tres años por el Presidente Municipal a la Junta de Gobierno 
para su aprobación. 
 



 

SÉPTIMO.-  Por única ocasión los integrantes ciudadanos de la Junta de Gobierno podrán ser 
propuestos directamente por el Presidente Municipal.  
 
OCTAVO.- Por única ocasión el Presidente Municipal podrá proponer la continuación de los 
miembros del Consejo Consultivo Ciudadano, hasta por un año, plazo en que se renovará 
conforme a los reglamentos en la materia. 
 
NOVENO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que se publique en la Gaceta 
Municipal, órgano de difusión del H. XLI Ayuntamiento Constitucional de Tepic y en la página oficial 
de este Ayuntamiento.  
 
 

Ö EL TERCER PUNTO, SE CLAURA LA SESIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SESIÓN ORDINARIA 
 
En la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit, siendo las 13:45 trece horas 
con cuarenta y cinco minutos del día 30 de diciembre del 2019, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 50 fracción I, 51, 52, 55 y 59 de la Ley Municipal 
para el Estado de Nayarit, previa citación, se reunieron en el Recinto declarado 
Oficial de la Presidencia Municipal, los integrantes del H. XLI Ayuntamiento 
Constitucional de Tepic, dando principio a la sesión ordinaria de Cabildo. 
 
El Secretario del Ayuntamiento procede a realizar el pase de lista, registrándose la 
asistencia de (18) integrantes del Cabildo, encontrándose el Presidente Municipal 
Guadalupe Francisco Javier Castellón Fonseca, la Síndica Municipal Raquel Mota 
Rodríguez y las y los regidores/as María del Carmen Ávalos Delgado, Carlos 
Barrón Mayorquín, Nadia Edith Bernal Jiménez, Anel Zarina Cabrales Pérez, Lucio 
Carrillo Bañuelos, German Enrique Macedo, Brenda Samantha Navarro Alaníz, 
Marcos Ortega Ruiz, Aristeo Preciado Mayorga, Gloria Noemí Ramírez Bucio, 
María del Carmen Reyes Ramos, Hazael Rivera Barajas, Irma Leticia Sandoval 



 

Pasos, Rodolfo Santillán Huerta, Noelia Valdez Martínez y José Antonio 
Valenzuela Betancourt.  

 
Una vez comprobada la existencia del quórum, el Presidente Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, declara legalmente instalada la sesión y válidos los acuerdos que en 
ella se tomen, asimismo habiéndose leído y circulada para su firma el acta de 
sesión extraordinaria de fecha 12 de diciembre del 2019, siendo aprobada por 
unanimidad de los presentes, para lo cual se pone a consideración el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1.-Pase de lista e instalación de la sesión. 
 
2.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, del acuerdo para 

autorizar a declarar el período del día 20 de diciembre del 2019 al 06 de enero 
del 2020, como días inhábiles para los efectos de cómputo de plazos. 

 
3.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, de la solicitud 

para autorizar a incluir en el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 
2020, para la municipalidad de Tepic, Nayarit, los pagos parciales al Patronato 
para Administrar el Impuesto Especial destinado a la Universidad Autónoma de 
Nayarit. 

 
4.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, del dictamen 

relativo al plan de trabajo del Comité Municipal de Salud. 
 
5.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, del dictamen 

relativo a la autorización de la modificación al presupuesto de egresos 
correspondiente al mes de noviembre del ejercicio fiscal 2019. 

 
6.-Informe del Presidente Municipal sobre el estado que guarda la Administración 

en sus aspectos más relevantes.  
 
7.-Clausura de la sesión. 
 
El orden del día, es aprobado por  Unanimidad de los presentes, con 18 votos a 
favor. 

 
Ö EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE INFORMA QUE UNA VEZ 

QUE SE HA REALIZADO EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA, SE TIENE POR DESAHOGADO 
Y SE DECLARA VERIFICADA LA EXISTENCIA DE QUÓRUM LEGAL PARA 
LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN ORDINARIA. 

 



 

Ö EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 
PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL 
ACUERDO PARA AUTORIZAR A DECLARAR EL PERÍODO DEL DÍA 20 DE 
DICIEMBRE DEL 2019 AL 06 DE ENERO DEL 2020, COMO DÍAS INHÁBILES 
PARA LOS EFECTOS DE CÓMPUTO DE PLAZOS. MISMO QUE ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, CON 18 VOTOS A 
FAVOR, CON LOS SIGUIENTES: 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.-Se determina declarar el período del día 20 veinte de diciembre del 
dos mil diecinueve al 06 seis de enero del dos mil veinte como días inhábiles, para 
efectos de cómputo de plazos, en la recepción e interposición de procedimientos 
administrativos en forma de juicio, solicitudes de acceso a la información y 
solicitudes de derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos 
personales, así como resoluciones de los asuntos de su competencia tramitados 
ante el H.XLI Ayuntamiento de Tepic, Nayarit.  
 
SEGUNDO.- La aprobación del presente acuerdo no implica la suspensión de 
labores en las diversas oficinas que componen esta Administración Municipal. Así 
como tampoco en lo que atañe al buen funcionamiento de los servicios públicos 
municipales. 
 
TERCERO.- se ratifica el acuerdo administrativo suscrito por parte del Presidente 
Municipal, entrando en vigor el día 20 veinte de diciembre del 2019. 
 
CUARTO.- Infórmese al Órgano Garante de la Entidad para los efectos 
conducentes. 
  
QUINTO.-Publíquese en la Gaceta Municipal, el portal de internet del 
Ayuntamiento y en los estrados de las diversas áreas que componen esta 
administración municipal. 
 
Ö EL TERCERO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE 
LA SOLICITUD PARA AUTORIZAR A INCLUIR EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, PARA LA MUNICIPALIDAD 
DE TEPIC, NAYARIT, LOS PAGOS PARCIALES AL PATRONATO PARA 
ADMINISTRAR EL IMPUESTO ESPECIAL DESTINADO A LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE NAYARIT. MISMO QUE ES APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES, CON 18 VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES: 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 



 

PRIMERO.- Se autoriza a que la solicitud para autorizar a incluir en el presupuesto 
de egresos para el ejercicio fiscal 2020, para la municipalidad de Tepic, Nayarit, 
los pagos parciales al Patronato para Administrar el Impuesto Especial destinado a 
la Universidad Autónoma de Nayarit; sea turnada a las comisiones conjuntas de 
Hacienda y Cuenta Pública y a la de Educación, Cultura y Bibliotecas para que 
emitan su dictamen correspondiente. 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que publique el 
anterior punto de acuerdo en la gaceta municipal, órgano de difusión del H. XLI 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 

Ö EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 
PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL 
DICTAMEN RELATIVO AL PLAN DE TRABAJO DEL COMITÉ MUNICIPAL DE 
SALUD. MISMO QUE ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, CON 18 VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES: 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se autoriza aprobar por este Honorable Cabildo, el Programa de 
Trabajo de promoción a la Salud del Comité Municipal de Salud. 
 
SEGUNDO.- Se establece el compromiso de este Honorable Ayuntamiento de 
implementar y desarrollar el Programa Municipal de promoción a la salud. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que publique los 
anteriores puntos de acuerdo en la gaceta municipal, órgano de difusión del H. XLI 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 

Ö EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 
PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL 
DICTAMEN RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DE LA MODIFICACIÓN AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS CORRESPONDIENTE AL MES DE 
NOVIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2019. MISMO QUE ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, CON 18 VOTOS A FAVOR, CON 
LOS SIGUIENTES: 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

ÚNICO.- Se autorizan las modificaciones al presupuesto de egresos 
correspondientes al mes de noviembre del ejercicio fiscal 2019, para quedar en los 
términos siguientes: 

 
MODIFICACION AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 
EN EL MES DE NOVIEMBRE 



 

 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación y 
deberá publicarse en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión del H. XLI 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic y en el Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado de Nayarit. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al titular de la Tesorería Municipal para realizar las 
acciones administrativas y contables conducentes para que queden aplicadas las 
modificaciones al presupuesto de egresos y la reclasificación contable aprobadas. 
 

 
Ö EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA PRESENTACIÓN 

DEL INFORME MENSUAL DEL PRESIDENTE MUNICIPAL SOBRE EL 
ESTADO QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN EN SUS ASPECTOS MÁS 
RELEVANTES, CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2019. 
MISMO QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 
65 FRACCIÓN VIII DE LA LEY MUNICIPAL DEL ESTADO DE NAYARIT.  

 
Ö EL SÉPTIMO PUNTO, SE CLAURA LA SESIÓN. 

 
 

SESIÓN ORDINARIA 
 
En la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit, siendo las 14:05 catorce 
horas con cinco minutos del día 30 de diciembre del 2019, el H. XLI Ayuntamiento 
Constitucional de Tepic, da principio a la sesión ordinaria de Cabildo. 
 



 

El Secretario del Ayuntamiento procede a realizar el pase de lista, registrándose la 
asistencia de (18) integrantes del Cabildo, encontrándose el Presidente Municipal 
Guadalupe Francisco Javier Castellón Fonseca, la Síndica Municipal Raquel Mota 
Rodríguez y las y los regidores/as María del Carmen Ávalos Delgado, Carlos 
Barrón Mayorquín, Nadia Edith Bernal Jiménez, Anel Zarina Cabrales Pérez, Lucio 
Carrillo Bañuelos, German Enrique Macedo, Brenda Samantha Navarro Alaníz, 
Marcos Ortega Ruiz, Aristeo Preciado Mayorga, Gloria Noemí Ramírez Bucio, 
María del Carmen Reyes Ramos, Hazael Rivera Barajas, Irma Leticia Sandoval 
Pasos, Rodolfo Santillán Huerta, Noelia Valdez Martínez y José Antonio 
Valenzuela Betancourt.  

 
Una vez comprobada la existencia del quórum, el Presidente Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, declara legalmente instalada la sesión y válidos los acuerdos que en 
ella se tomen, asimismo habiéndose leído y circulada para su firma el acta de 
sesión ordinaria de fecha 30 de diciembre del 2019, siendo aprobada por 
unanimidad de los presentes, para lo cual se pone a consideración el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1.-Pase de lista e instalación de la sesión. 
 
2.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, del dictamen 

relativo a la autorización del Presupuesto de Egresos para la municipalidad de 
Tepic, para el ejercicio fiscal 2020. 

 
3.-Informe Mensual de actividades de las Comisiones al Honorable Cabildo. 
 

a).-La regidora Noelia Valdez Martínez, presenta el informe de actividades 
correspondiente al mes de octubre del 2019. 

 
b).-La regidora Irma Leticia Sandoval Pasos, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de noviembre del 2019. 
 
c).-La regidora Anel Zarina Cabrales Pérez, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de noviembre del 2019. 
 
d).-El Presidente Municipal Guadalupe Francisco Javier Castellón Fonseca, 

presenta informe de actividades de la Comisión de Gobernación. 
 
e).-El regidor Aristeo Preciado Mayorga, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes noviembre del 2019. 
 
f).-El regidor Hazael Rivera Barajas, presenta el informe de actividades 

correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre del 2019. 


